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RESUMEN: En el presente artículo la autora analiza la reforma introdu­
cida en la Ley concursal por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización, Ley que trae su origen del Auto 
del Juzgado de lo Mercantil núm. 3 de Barcelona, de 26 de octubre de 2010. 
Este Auto ha sido seguido por otras resoluciones judiciales, que incluso aplican 
retroactivamente el mecanismo exoneratorio de deudas introducido por la ci­
tada ley en el artículo 178.2 LC. La juventud de esta norma impide que exista 
todavía una jurisprudencia consolidada que precise muchos extremos dudosos 
que se plantean en su interpretación. De ahí que se recurra al análisis de la más 
reciente doctrina producida en torno a la norma y particularmente del docu­
mento «Conclusiones de la reunión de magistrados de lo mercantil de Madrid 
sobre criterios de aplicación de la reforma de la Ley de Apoyo a Emprendedores, 
sobre cuestiones concursales», haciendo un comentario crítico y razonado del 
mismo. El artículo analiza los presupuestos subjetivo, objetivos y formales para 
la aplicación del “fresh start" y  las consecuencias que tiene la exoneración  ex lege 
de deudas, haciendo tam bién u n  com entario crítico de las escasas resoluciones 
judiciales que aplican retroactivamente el “fresh start".

ABSTR A C T In  this article, the author exam ines the reform o f  the Insolvency Law  
w ith  the passage o f  Law  14/2013 o f  27  September, on support for entrepreneurs and  
their internationalization, w hich  originates from  the Order o f  Comm ercial Court no. 
3 o f  Barcelona, o f  26 October 2010. This Order has been followed by other judicial 
rulings, w hich  have even gone so far as to retroactively apply the m echan ism  for  
the w rite-off o f  debts introduced by this Law  into artículo 178.2 o f  the Insolvency  
Law. The new ness o f  this rule m eans that as yet there is no consolidated caselaw  
to clarify m any o f  the uncertainties tha t arise w ith  regard to its interpretation. As 
such, there follow s an exam ination o f  the m ost recent learned opinion generated in  
connection w ith  this rule, and in  particular the docum ent ‘C onclusions o f  the m eet­
ing o f  the com m ercial judges o f  Madrid concerning the criteria for the application  
o f  the reform introduced by the Law  on  Support fo r Entrepreneurs, w ith  regard to 
insolvency matters', w ith  a critical and reasoned com m entary on this docum ent. 
The article exam ines the subjective, objective, and form al prem ises fo r the applica­
tion  o f  the fresh start and the consequences that the ex lege w rite-o ff o f  debts has, 
also providing a critical com m entary on  the sm all num ber o f  judicia l decisions that 
have applied the fresh start retroactively.
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I. INTRODUCCIÓN1

E n  fechas relativam ente recien tes (29 de sep tiem bre de 2013), en tró  en  vigor 
la Ley 14/2013, de 27 de septiem bre, de apoyo a los em prendedores y  su  inter- 
nacionalización. D icha Ley in troduce  u n a  serie de refo rm as en  el o rdenam ien to  
ju ríd ico  español que afectan  al ám bito  concursal. C oncretam ente, la  figura del 
Em prendedor de Responsabilidad Lim itada  (arts. 7 a 11 y 14), el acuerdo precon- 
cursal extrajudicial de pagos (art. 21, que añade u n  T ítulo X  a la Ley Concursal, 
artícu los 231 a 242, y  u n a  nueva D isposición adicional séptim a, sobre el tra ta ­
m ien to  de los créd itos de derecho  público  en el acuerdo  extrajud icial de pagos 
y  u n a  D isposición adicional octava sobre rem unerac ión  de los m ediadores con- 
cursales y  que tam b ién  m odifica los artícu los 3.1, 5 bis. 1, 3 y  4, 15.3, 71.6.2.°,
178.2, y  198.1 de la LC) y  finalm ente, en el artículo 178.2 LC m odificado, la 
figura del fresh  s ta rt o segunda oportunidad . E sta  figura estaba  presen te  en  otros 
ordenam ien tos ju ríd icos europeos y en  el D erecho no rteam ericano  y hab ía  sido 
acogida, de m an era  cond ic ionada y p o r vía in terpre tativa, en  el Auto del Juzgado 
de lo M ercantil núm . 3 de B arcelona, de 26 de octubre de 20102, 3.

In icialm ente  el texto del a rtícu lo  178.2 y 3 (referente a los efectos de la  con ­
clusión del concurso) señalaba: «2. E n  los casos de conclusión  del concurso  por 
inexistencia de b ienes y derechos, el d eudo r q uedará  responsable  del pago de los 
créd itos restan tes. Los acreedores p o d rán  in ic iar ejecuciones singulares, en  tan to  
no  se acuerde la reap e rtu ra  del concurso  o no se declare nuevo concurso . 3. E n 
los casos de conclusión  del concurso  p o r inexistencia de b ienes y derechos del 
d eudo r persona ju ríd ica , la reso lución  jud ic ia l que la declare aco rdará  su  extin­
ción  y d ispond rá  el c ierre de su  ho ja  de inscripción  en los registros públicos que 
co rresponda, a cuyo efecto se expedirá m andam ien to  conten iendo  testim onio  de 
la reso lución  firm e4».

Posterio rm ente, con  m otivo de la refo rm a operada  p o r la Ley 38/2011, de 10 
de octubre, de refo rm a de la Ley 22/2003, de 9 de julio , C oncursal, d icho precep to  
quedó redactado  del siguiente m odo: «2. E n  los casos de conclusión  del concurso  
po r liquidación o insuficiencia de m asa activa5, el d eudo r q uedará  responsable  del 
pago de los créditos restan tes. Los acreedores p o d rán  in ic ia r ejecuciones singu­
lares, en  tan to  no  se acuerde la reap e rtu ra  del concurso  o no  se declare nuevo 
concurso . Para tales ejecuciones, la inclusión de su  crédito en la lista definitiva de 
acreedores se equipara a una sentencia de condena firm e. 3. La reso lución  jud icial 
que declare la conclusión  del concurso  por liquidación o por insuficiencia de la
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m asa activa  del d eudo r persona ju ríd ica  aco rdará  su  extinción y d isp o n d rá  la 
cancelación  de su  inscripción  en  los registros públicos que corresponda, a cuyo 
efecto se expedirá  m andam ien to  con ten iendo  testim on io  de la reso lución  firme».

F inalm ente, tras la refo rm a operada  p o r la Ley 14/2013, el a rtícu lo  178.2 
señala: «2. La reso lución  jud ic ia l que declare la conclusión  del concurso  del 
d eu d o r persona n a tu ra l por liquidación de la m asa activa d ec la ra rá  la rem isión  
de las deudas insatisfechas, siem pre que el concurso  no h u b ie ra  sido declarado 
culpable ni condenado  p o r el delito  previsto  p o r el a rtícu lo  260 del CP 6 o por 
cualqu ier o tro  delito  singu larm en te  re lacionado  con  el concursado  y que hayan  
sido satisfechos en su  in teg ridad  los créd itos co n tra  la m asa, y  los créd itos con- 
cursales privilegiados y, al m enos, el 25 p o r c iento  del im porte  de los créditos 
concursales o rd inarios. Si el d eudo r hub iere  in ten tado  sin  éxito el acuerdo  ex tra­
jud ic ia l de pagos, p o d rá  ob tener la rem isión  de los créd itos restan tes si hub ie ran  
sido satisfechos los créd itos co n tra  la m asa  y todos los créd itos concursales 
privilegiados». Es con  esta  nueva redacción  que se inco rpo ra  en  el o rdenam ien to  
ju ríd ico  español la  figura del fresh start o segunda o p o rtun idad  p ara  el deudor 
persona n a tu ra l concursado.

Es relevante p a ra  el estud io  de esta  m ate ria  el a rtícu lo  231 LC, in troducido  
p o r la Ley 14/20137, así com o la regu lación  general relativa al acuerdo  ex traju ­
dicial de pagos8.

II. PRESUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN DEL FRE SH  START  REGULADO
EN  EL ARTÍCULO 178.2 LC

1. Pr e s u p u e s t o  s u b j e t i v o

La p rim era  cuestión  que se p lan tea  es a qué deudores prevé la ley que se 
aplique la rem isión  de las deudas pendien tes tra s  la liqu idación  concursal. La Ley 
14/2013 h ab ría  in troducido  dos sistem as de fresh start d iferentes, uno  aplicable 
a todo  d eudo r persona n a tu ra l (sea consum ido r o em presario ), a rtícu lo  178.2 en  
su  p rim era  parte, y  o tro  m ás am plio, a rtícu lo  178.2 in  fine  aplicable a los em pre­
sarios personas físicas (pero  no a los consum idores). E sto  sería  así porque para 
la aplicación del fresh start amplio, sería preciso que el deudor hubiere intentado  
sin  éxito el acuerdo extrajudicial de pagos, y  la celebración de este estaría reservada 
a las personas indicadas en el artículo 231.1 párrafos prim ero y  segundo, siendo  
excluido el consum idor9, 10.

Sen tado  lo an te rio r hay  que d e te rm in a r qué se en tiende p o r in te n ta r sin  
éxito u n  acuerdo  ex trajud icial de pagos. Los jueces de lo m ercan til de M adrid, 
p o r unan im idad , consideran  que se tra ta  de expediente que te rm ina  sin  acuerdo, 
o cuyo acuerdo  es im pugnado . N o sería  el caso, si el N o tario  o el R egistrador 
M ercan til h u b ie ran  rechazado  de p lano  la so lic itud  (art. 232.3 LC)11 o b ien  el 
d eu d o r h u b ie ra  incum plido  el acuerdo  logrado, salvo, en  este ú ltim o caso, cuando  
se acred itase  que ta l incum plim ien to  no es im putab le  al d eu d o r12. Por o tro  lado, 
consideran  que la rem isión  de deudas del a rtícu lo  178.2 LC opera exclusivam ente 
p a ra  personas natu ra les , po r lo que, si b ien  es c ierto  que personas ju ríd icas, sean  
o no  sociedades de capital, que cum plan  las condiciones del artícu lo  231.2 LC, 
salvo que se tra te  de en tidades aseguradoras y  reaseguradoras (art. 231.5.3.° LC), 
pueden  so lic itar el acuerdo  ex trajud icial de pagos, caso de abrirse  p a ra  ellas 
concurso  consecutivo  y conclu ir p o r liquidación, se reg irían  p o r el a rtícu lo  178.3 
LC. A hora bien, si el d eu d o r persona física fuese em presario  y  no in ten tase  el
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acuerdo  extrajud icial de pagos, se le ap licaría  el fresh sta rt res tring ido  del artículo
178.2, p rim era  parte.

Por o tro  lado, de acuerdo  con  el a rtícu lo  242 LC, com o el concurso  que 
concluye tra s  liquidación, en el caso de h ab er in ten tado  el d eu d o r sin  éxito u n  
acuerdo  ex trajud icial de pagos, es u n  concurso  consecutivo  (art. 242.1 LC), se 
exceptúa de la liberación de deudas, a las deudas de Derecho público que no hayan  
quedado satisfechas m ediante el pago de los créditos concursales privilegiados13. 
R igiendo, pues, respecto  de tales deudas el a rtícu lo  1911 CC. P arecería  que el 
legislador h a  dado  u n  tra tam ien to  ju ríd ico  d istin to  a las deudas de D erecho 
público, «dependiendo de que se aplique el régimen de exoneración de deudas no  
precedido de un  acuerdo extrajudicial de pagos, en  cuyo caso  d ichas deudas (si 
derivan  de créd itos o rd inarios o subord inados) quedan  rem itidas o extinguidas 
(ex art. 178.2 LC [p rim era  parte]), o el de la exoneración de deudas en el seno de 
un  concurso consecutivo precedido de u n  intento de lograr un  acuerdo extrajudicial 
de pagos, en cuyo caso esta  clase de deudas quedan  al m argen  de la exoneración 
(ex art. 242 y Disp. Adic. 7.a LC)» (cva. n tra .)14. La m ism a opin ión  su s ten tan  por 
u n an im id ad  los Jueces de lo M ercantil de M adrid15. S in em bargo, esta  posición 
es d iscutible. E n  la m ed ida  en  que el “fresh start" excepciona el artículo 1911 CC, 
y  en la medida en que la Ley 14/2013 da u n  tratam iento especial a los créditos 
de Derecho Público, una interpretación finalista de aquella norm a y  restrictiva del 
artículo 178.2 primera parte, parece imponerse, de manera que la excepción a la 
excepción (los créditos de Derecho público no son  rem itidos) se im ponga tam bién  
a todo deudor persona natural, y  no solo al deudor empresario, pues no tendría 
sentido  considerar que el ciudadano no empresario es de mejor condición frente 
al fisco que el empresario. S i los créditos de Derecho Público merecen particular 
protección lo son  por su  naturaleza objetiva y  no por la condición subjetiva del 
deudor que debe abonarlos16.

2. Pr e s u p u e s t o s  o b j e t i v o s

La Ley exige p ara  la aplicación de am bos fresh start que el concurso  con­
cluya p o r liquidación, no haya sido declarado  culpable, n i el d eudo r haya sido 
condenado  p o r el delito  tip ificado en el a rtícu lo  260 CP o p o r o tro  singularm ente 
re lacionado  con  el concurso  y que hayan  sido pagados todos los créd itos con tra  
la m asa  (art. 84 LC), todos los créditos privilegiados (arts. 90 y 91 LC) y el 25% 
de los créd itos concursales ordinarios, exigencia esta  que no se aplica en  el caso 
del fresh start am plio, que se concep túa  p recisam ente así, p o r su p o n er la  rem isión  
de todos los créd itos o rd inarios y subord inados.

E l p rim ero  de los p resupuestos objetivos excluye la rem isión  de deudas en 
caso de conclusión  del concurso  p o r insuficiencia  de m asa  activa (art. 176.1.3.° 
y 176 bis LC).

U na segunda cuestión  que p lan tean  estos requisitos es la de d e te rm in a r si en 
el caso  de créd itos privilegiados especiales, la  ley exige ab o n ar la to ta lidad  del 
créd ito  al que la ley an u d a  el privilegio especial (p.e., el to ta l créd ito  garan tizado  
con  la h ipo teca) o solo la parte  de créd ito  que puede satisfacerse con  el valor 
de rea lización  del b ien  dado  en  garan tía . Los Jueces de lo M ercantil de M adrid  
consideran  que «de acuerdo  con  las no rm as generales concursales p a ra  el pago 
de dichos créditos, a rtícu lo  157.2 LC, el resto  del créd ito  no  cub ierto  po r el valor 
del b ien  pasa  a rec ib ir el tra tam ien to  de créd ito  o rd inario . Por tan to , p a ra  gozar 
de la exoneración, b asta rá  con  la satisfacción  del créd ito  h asta  la cu an tía  cub ierta
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p o r el b ien  sobre el que recae d icha  garan tía . E l resto  del crédito , ya com o or­
d inario , será  tra tad o  com o d ispone el a rtícu lo  178.2 LC, en  o rden  a de te rm in a r 
si se debe ap licar la exoneración  de pasivo o n o 17.

O tra cuestión  se referiría  a la in te rp re tac ión  de la expresión  «delitos singu­
larm en te  re lacionados con  el concurso». Aquí surge la duda  de si el legislador se 
refiere a delitos cuyo b ien  ju ríd ico  proteg ido  esté re lacionado  de algún m odo con 
los concursos de acreedores, según  su  tip ificación  legal, o a delitos especialm ente 
re lacionados con  el concurso  concreto  que se tram ita . La m ayoría  de los Jueces 
M ercantiles de M adrid  op ta  p o r esta segunda alternativa, pero  ind ican  que no 
se rá  preciso que el delito  esté tip ificado den tro  de los delitos co n tra  el pa trim on io  
o el o rden  socioeconóm ico, sino que b asta ría  que p o r su  con ten ido  antiju ríd ico  
quedase re lacionado  con  la concreta  insolvencia tram itad a  en  el concurso  (v.gr. 
delitos co n tra  las re laciones fam iliares, p o r im pago  de pensiones y a lim en to s)18. 
Desde m i p u n to  de vista, cualqu ier delito, específicam ente re lacionado  con el 
concurso  de que se tra ta , o re lacionado  de algún m odo con  los concursos de 
acreedores, según  su  tip ificación  legal, im ped iría  la aplicación  de este beneficio, 
que se c ifra com o u n  privilegio que el legislador concede a ciudadanos, p a rti­
cu larm en te  hon rados en  la llevanza de su  vida patrim on ia l, pero  in fo rtunados. 
De m an era  que si en  el m om ento  de decid irse sobre la exoneración  del pasivo 
se estuviera incluso  instruyendo  o juzgando  al d eudo r concursado  po r u n o  de 
esos delitos, debería  otorgarse  u n a  exoneración  condicionada  al archivo de la 
causa  penal, o a la sen tencia  abso lu toria , en la m ed ida  en que la incoación  de 
p roced im ien tos crim inales re lacionados con  el concurso  no  provocará  la  su spen ­
sión  de la tram itac ió n  de este, ni po r lo tanto, suspendería su  conclusión hasta el 
pronunciam ien to  de la sentencia penal (art. 189.1 LC).

Finalm ente, en lo relativo a que el concurso  no haya sido decla rado  culpable 
sino  fortu ito , se h a  señalado  que «llam a la a tenc ión  la so lución acogida p o r el 
legislador español p o r sus d iferencias con  la que p ropo rc iona  el D erecho com ­
p arad o  en  la m ateria . Y es que la exigencia de que el concurso  no  haya sido 
decla rado  culpable sino fo rtu ito  no  puede equ ipararse  al denom inado  test de 
discharge p resen te  en  o tros o rdenam ien tos, por cuanto  que la calificación fortuita  
del concurso no equivale a la concurrencia de buena fe en el deudor. E n  rigor, en  la 
sección de calificación lo que se analiza  es ún icam en te  en  qué m ed ida el deudor 
h a  con tribu ido  con  dolo o culpa grave a la generación  o el agravam iento  de la 
insolvencia. Pero u n a  cosa es esto  y  o tra  b ien  d is tin ta  ac red ita r que el concur­
sado  h a  proced ido  de bu en a  fe an te  la aparic ión  en  su  v ida de circunstancias 
ex trao rd inarias (paro, enferm edad , etc.) que ju s tifiquen  m itigar el alcance y la 
in tensidad  del p rincip io  de responsab ilidad  p a trim o n ia l universal. A dem ás la 
so lución  española se d is tancia  tam b ién  de o tras com o la a lem ana, que establecen 
contro les a posteriori, a través de la fijación de u n  período  de p ru eb a  a lo largo 
del cual el d eudo r h a b rá  de d em o stra r que su  com portam ien to  es en todo m o­
m en to  honesto  y conform e con  la bu en a  fe» (cva. n tra .)19. E n tre  otros requisitos, 
p a ra  calificar el concurso  com o fo rtu ito  se encuen tra , según el a rtícu lo  165 LC, 
la  p resen tac ión  en  plazo del concurso.

3. Pr e s u p u e s t o s  f o r m a l e s

V erificado el cum plim ien to  de los p resupuestos subjetivos y objetivos, la LC 
perm ite  que la reso lución  jud ic ia l que declare la conclusión  del concurso  del 
d eu d o r persona n a tu ra l p o r liqu idación  de la m asa  activa le rem ita  (o im ponga
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fo rzosam ente a los acreedores la  condonación) del 75 % (fresh start restringido) 
o del 100 % (fresh start am plio) del pasivo ord inario  y la to ta lidad  del pasivo 
subord inado . Ello tiene el efecto de que si en el fu tu ro  el concursado  llega a 
ad q u irir nuevos b ienes (bienes fu tu ros) estos no  se d estinarán  al pago de tales 
créd itos (com o exigiría el art. 1911 CC), pues h an  sido extinguidos, sino  que se 
em p learán  en ce leb rar con tra to s  de consum o o en  el inicio de u n a  nueva actividad 
em presaria l20. Con esta regu lación  el d eudo r que actúe conform e a las previsiones 
de la legislación vigente p od rá  seguir operando  en  el tráfico  ju ríd ico  sin  que se 
p roduzcan  así situaciones de econom ía sum erg ida  o el recu rso  a tes tafe rros p ara  
el desarro llo  de u n a  activ idad (opaca a los acreedores)21.

E n  este p u n to  es im portan te  d e te rm in ar quién, y a través de qué cauces debe 
verificar el cum plim ien to  de los p resupuestos subjetivos y objetivos. Los Jueces 
de lo M ercan til de M adrid  h an  señalado  que «no se h a  previsto  de fo rm a especial 
en  la reform a. Se ha  de en tender que com o la exoneración  es u n  efecto de la 
conclusión  del concurso , el in form e de la adm in is trac ión  concursa l donde esta 
inste  la conclusión  del m ism o, deberá  razo n ar y exponer lo pertinen te  sobre la 
exoneración  de pasivo, y co n tene r u n a  p ropuesta  de p ronunc iam ien to  al respecto. 
E n  cuan to  al requ isito  de la condena penal, no rehab ilitada , el Juzgado de oficio 
inco rp o rará  al concurso  el certificado  de an tecedentes penales. De la petic ión  
de la adm in is trac ión  concursal, tan to  de la conclusión  del concurso  com o de si 
debe o no p roceder la exoneración  de pasivo, se d a rá  a los personados el traslado  
previsto  en el a rtícu lo  152.3 LC, que p o d rán  oponerse a ello, con  la subsiguiente 
tram itac ió n  de inciden te  concursal, donde en  su  caso, se d iscu tirá  con jun tam en te  
las cuestiones relativas a la conclusión  del concurso  y a la exoneración  de pasi­
vo. E n  cuan to  a la  exoneración  p o d rán  oponerse los acreedores a su  aplicación, 
o el p rop io  d eudo r a su  no  aplicación, con  las justificaciones precisas sobre la 
ausencia  o p resencia  de los requisitos previstos en  la no rm a»22.

III. CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DEL F RE SH  START

La aplicación  del fresh sta rt conlleva la exoneración  del pago de u n a  serie 
de créd itos (los o rd inarios en  su  to ta lidad  o en  u n  75 % y los subord inados). La 
p ro feso ra Cu e n a  Ca s a s  considera «un grave e rro r de p la n te a m ie n to . h ab e r deter­
m inado  los créditos no  exonerables en función  de su  clasificación en  el concurso. 
Los criterios de la  c lasificación  de u n  créd ito  com o subo rd inado  o privilegiado 
se su s ten tan  en  razones que sirviendo para determinada finalidad, pueden no ser  
aptos para justificar una exoneración de deudas ...». «En la m ayoría  de los países 
que acogen el fresh s ta rt, se excluyen determ inadas deudas de la exoneración, sin ­
gu larm en te  las obligaciones indem nizato rias derivadas de la  responsab ilidad  civil 
o las deudas de alim entos. E n  E spaña, las m ultas penales tienen  la consideración  
de créd ito  subo rd inado  (art. 92.4.° LC) y se rían  exonerables y  com o ya advirtiera 
el CGPJ en  su  in form e al A nteproyecto, «la rem isión  de la deuda que recoge el 
a rtícu lo  178.2 LC su pond ría  la  e lim inación  de la pena  de m ulta , al m argen  de 
las causas de extinción de las penas que con tem pla  el Código Penal que, p o r o tra 
parte , es u n a  ley orgán ica [Inform e del CGPJ al A nteproyecto de Ley de Apoyo a 
los em prendedores y  su  in ternacionalización , pág. 2123 w w w .poderjudicial.es]24». 
De ah í que la m ayoría  de los países e lim inen  expresam ente de la exoneración 
las m ultas penales, cosa que aqu í tam poco  h a  sucedido. D eterm inar las deudas 
no exonerables en func ión  de su  clasificación en el concurso conduce a situaciones  
lamentables com o las descritas»25.
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C oncedido el fresh start o rem isión  del pasivo insatisfecho  tras la liquidación, 
en  los térm inos del artícu lo  178.2.° LC, los acreedores h an  de so p o rta r  esta  con ­
donación  ex lege o forzosa, en  la que no se cu en ta  con  su  vo lun tad  (a d iferencia 
de lo que ocurre  en el acuerdo  extrajud icial de pagos o en  el convenio que se 
alcanza en el seno del concurso  de acreedores), de m odo que v ienen a pade­
cer u n a  suerte  de expropiación  de su  créd ito  sin  com pensación  alguna, lo que 
p resen ta  num erosos inconvenientes de los que ya advertim os en J i m é n e z  Pa r í s , 

2013, (1), al socializar las deudas, pues en  definitiva la insolvencia del deudor 
se hace rep e rcu tir sobre el con jun to  de la sociedad, en  especial, o tras personas 
físicas y  pequeñas y m ed ianas em presas (pues la g ran  em presa, financiera  o de 
o tra  clase, rep e rcu tirá  sus pérd idas fácilm ente en su  com ercialización  de b ienes 
y servicios). Com o la rem isión  o condonación  forzosa extingue los créd itos a que 
afecte, no p o d rán  e jercitarse  tra s  el archivo del concurso , acciones individuales 
derivadas de tales créd itos extinguidos. P or o tro  lado, aun  cuando  tuviere lugar 
u n a  decla ración  de concurso  de d eudo r persona na tu ra l, d en tro  de los cinco años 
siguientes a la conclusión  de o tro  an te rio r po r liqu idación  y con  o torgam ien to  
de fresh start, el nuevo concurso  no ten d rá  la  consideración  de reap e rtu ra  del 
an te rio r (pues este se cerró  defin itivam ente) y  se referirá  exclusivam ente a nuevos 
acreedores y  bienes adquiridos tras la conclusión  del concurso  anterior, a salvo 
la aparic ión  de b ienes que en fecha anterior a la conclusión del prim er concurso, 
debieron form ar parte de aquel, por pertenecer en tal fecha al deudor y  deber ha­
ber form ado parte de su  m asa activa. Así p o r ejem plo, si se tiene no tic ia  de una 
herencia  deferida a favor del concursado  en  fecha an te rio r a la  conclusión  del 
p rim e r concurso . E n  este sentido, los m ag istrados de lo M ercantil de M adrid  
h a n  ind icado  que «tales b ienes e ran  del patrim on io  del d eudo r al m om ento  de 
la conclusión  del concurso , y  deb ieron  esta r in teg rados fo rm alm ente en  el con ­
curso. P or ello, ha  de procederse a la reap e rtu ra  del m ism o p a ra  su  realización. 
Al reab rir  el concurso , p a ra  la  liqu idación  de esos bienes, y  respecto  de ellos, 
los acreedores afectados p o r la exoneración  deben  encon tra rse  en la situación  
p a trim o n ia l de la que gozaban  antes de la conclusión, p o r lo que a d icho reparto  
del b ien  realizado  co n cu rr irán  com o si no  hub ie ra  existido exoneración. U na vez 
te rm inado  ello, volverá a o p erar en tonces la exoneración». Pero aun  así, aunque 
haya reap e rtu ra  del concurso , parece que no p o d rá  p rocederse en  cuan to  a la lista  
de acreedores a in d icar la cu an tía  actua l de los créd itos insatisfechos y dem ás 
m odificaciones acaecidas en  cuan to  a los m ism os, com o señala  el a rtícu lo  180 LC, 
pues tales créd itos se extinguieron  p o r reso lución  de fecha an te rio r que puso  fin 
al p rim er concurso , y  solo «reviven» tal y  com o se encontraban en dicha fecha, a 
efectos de hacerse valer sobre bienes que en su  día form aban form alm ente parte de 
la m asa activa, aunque no m aterialm ente . La reap e rtu ra  del concurso , pues, tras 
u n a  concesión de fresh start, solo es u n a  reap e rtu ra  lim itada  a los m eros efectos 
expresados. Los titu lares de los créd itos extinguidos p o r la exoneración  ya no 
tienen  legitim ación, sobre la base de dichos créditos, p a ra  in s ta r  u n a  declaración  
de nuevo concurso  del d eudo r (art. 3 en re lación  con  el art. 179 LC), a salvo la 
reap e rtu ra  de efectos lim itados explicada.

Un im portan te  p rob lem a a d iluc idar es el tra tam ien to  de los fiadores y  avalis­
tas en caso  de concesión  de fresh start al d eudo r principal, lo que puede p lan tear 
im portan tes  p rob lem as de jus tic ia  m ateria l26. E n  el docum ento  «Conclusiones de 
la reunión de magistrados de lo m ercantil de M adrid sobre criterios de aplicación  
de la reforma de la Ley de Apoyo a los emprendedores, sobre cuestiones concursales 
(11 de octubre de 2013)», se aborda  esta cuestión , u n a  de las m ás d iscutidas, 
m o stran d o  dos postu ras. Según u n a  p rim era  postura, «al tra ta rse  la exoneración
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de u n  efecto ex lege, im perativo, cuando  concu rren  los requisitos p ara  su  aplica­
ción, no  de u n a  concesión o pacto  voluntario , ni aun  extensivo (v.gr., el convenio, 
lo que justifica  ese d iferen te  tra to ) en tre  acreedor y deudor, y cuyo efecto es la 
extinción del débito , la obligación del fiador u  obligados so lidarios aparece re ­
m itida  en  el m ism o sentido. A dem ás esta  conclusión  deriva de (i). la esencial 
n a tu ra leza  accesoria  de la fianza respecto  del créd ito  garan tizado , (ii). no hay 
m odificación  convencional del débito , com o ocurre  en  el a rtícu lo  135 LC27, sino 
u n  efecto ex lege que d ispone la rem isión  m ism a de las deudas; (iii). la d ispo­
sición del artícu lo  1853 CC señala  que el fiador puede oponer al acreedor todas 
las excepciones que sean  inheren tes a la deuda, es decir, las que con  carác te r 
objetivo afecten  al débito , y este resu lta  rem itido  p o r im perativo  legal, (iv). el 
a rtícu lo  1847 CC d ispone que la fianza se extingue al m ism o tiem po  que el dé­
bito  del d eudo r fiado y p o r las m ism as causas que las dem ás obligaciones, en tre  
ellas, lógicam ente la previsión legal del artícu lo  178.2 LC; (v). siem pre es una 
opción de política  legislativa in tro d u c ir u n a  salvedad a la exoneración  respecto  
a los fiadores, com o hace el D erecho com parado , pero  si el leg islador no realiza 
d icha  opción, ju ríd icam en te  no queda o tra  posib ilidad  que ap licar las reglas 
generales del D erecho, que conducen  a la so lución  apuntada» . E n  con tra  de lo 
anterior, la  segunda p o stu ra  analizada p o r los Jueces de lo m ercan til señala  que 
«no parece que aqu í sea de aplicación  la teo ría  general de las obligaciones, sino 
que lo m ás parecido  sería  el caso del a rtícu lo  135 LC en cuan to  al m an ten im ien to  
de las acciones p a ra  el acreedor que no  vota el convenio respecto  de fiadores o 
avalistas. La finalidad  de la exoneración  de deudas no  es ex tinguir la obligación 
sino libera r a u n  d eudo r concreto  en  atenc ión  a sus especiales c ircunstancias 
p a ra  recuperarlo  p a ra  la v ida económ ica, pero  si hay  o tra  persona que puede o 
debe cum plir la obligación el acreedor p od rá  d irig irse con tra  él, esto  m ism o se 
prevé p a ra  los acuerdos extrajudiciales (art. 240 LC)28 y es la regla general del 
derecho  com parado . O tra cosa es que en  vía de regreso  sí que pueda oponer el 
d eudo r concursado  la rem isión  de la deuda ya que la no rm a no qu iere  hace r de 
m ejo r condición  al fiador que al acreedor principal».

E n  vista de los argum entos esgrim idos po r u n a  y o tra  posición, m e decan to  
po r la p rim era . E l supuesto  de exoneración del pasivo insatisfecho  no  es com pa­
rable a las qu itas concedidas en  convenio concursa l o en  el acuerdo  ex trajudicial 
de pagos, en la m ed ida en  que si b ien  en tales casos quedan  vigentes las acciones 
co n tra  fiadores y obligados solidarios, estos sujetos, en caso de pago al acreedor, 
cuentan con una  vía de regreso, en el caso del fiador, o unas relaciones internas 
entre obligados solidarios, en la medida en que «el contenido del convenio vinculará  
al deudor y  a los acreedores ordinarios y  subordinados, respecto de los créditos que  
fuesen anteriores a la declaración de concurso, aunque, por cualquier causa, no  
hubiesen sido reconocidos», pero no vincula a fiadores y  obligados solidarios. P o r lo 
tan to , siem pre el fiador o el obligado solidario  ten d rá  la posib ilidad  de e jercitar 
acciones personales (fuera del concurso) fren te  al d eudo r p rinc ipal que cum plió  
con  el convenio o (den tro  del p rop io  concurso) incluso  si no  cum plió29. Pero en  el 
caso de la rem isión  de deudas, la vía de regreso estaría  ce rrada  p a ra  el fiador, de 
m odo que la deuda h ab ría  sido pagada en realidad  p o r un  tercero , lo que es ajeno 
a la esencia de la fianza y a la na tu ra leza  del vínculo obligatorio . Podría pensarse 
que si la fianza es so lidaria, de acuerdo  con  la ju risp rudencia , com o ap u n tan  los 
m ag istrados de lo M ercantil de M adrid, se equ ipara  de facto  a la constituc ión  de 
u n  vínculo de so lidaridad  obligacional, p o r lo que la exoneración de uno  de los 
deudores no  debería  favorecer a los dem ás obligados solidarios. A hora bien, de 
acuerdo  con el artícu lo  1143 CC «la novación, com pensación, confusión  o remisión
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de la deuda hechas por cualquiera de los acreedores solidarios o con cualquiera de 
los deudores de la m ism a clase, extinguen la obligación, sin  perjuicio de lo dispuesto  
en el artículo 1146 CC. E l acreedor que haya ejecutado cualquiera de estos actos, así 
com o el que cobre la deuda, responderá a los dem ás de la parte que les corresponde 
en la obligación». Queda claro, pues, que en el régimen jurídico de las obligaciones 
solidarias la remisión de la deuda hecha a cualquier codeudor solidario extingue 
la obligación (para todos los deudores solidarios), lo que también es predicable 
en el caso de la remisión ex lege, que surge así com o nueva form a de extinción  
de las obligaciones. No se trata de que otra persona pueda cum plir la obligación, 
sino  de que la identidad en el pago exigiría tam bién que este en definitiva recayera 
exclusivam ente sobre el sujeto pasivo del vínculo  obligacional. En efecto, si bien el 
artículo 1158 del CC señala que «puede hacer el pago cualquier persona, tenga 
o no interés en el cumplimiento de la obligación, ya lo conozca y lo apruebe, o 
ya lo ignore el deudor», señala a continuación que «el que pagare por cuenta de 
otro podrá reclamar del deudor lo que hubiese pagado, a no haberlo hecho contra 
su  expresa vo lun tad . E n  este caso solo podrá repetir del deudor aquello en que le 
hubiere sido ú til el pago». De este precepto legal, se deduciría, pues, que aunque sea 
posible el pago de la obligación principal por persona distinta del sujeto pasivo, sí 
que económicamente tal pago debe terminar recayendo en el deudor, salvo caso 
de que se hubiese pagado en contra de su voluntad (por ejemplo, porque él podía 
oponer al acreedor la excepción de compensación y en tal sentido no le interesaba 
que un tercero realizase el pago). Aun así, si en algo fue útil el pago al deudor, 
ello puede ser repetido por el tercero frente a él (por ejemplo, la parte de crédito 
no compensable, siguiendo con el ejemplo anterior). Otra manifestación de que 
el principio de identidad del pago se extendería también al sujeto sobre el que 
este debe repercutir, se desprendería del artículo 1161 CC, según el cual, «en las 
obligaciones de hacer el acreedor no podrá ser compelido a recibir la prestación 
o el servicio de un tercero, cuando la calidad y  circunstancias de la persona del 
deudor se hubiesen tenido en cuenta al establecer la obligación».

Por otro lado, si en caso de existir una hipoteca constituida por un tercero 
sobre sus bienes propios a favor de una deuda ajena, exonerada por aplicación 
del artículo 178.2 LC, la remisión legal del débito ajeno implicaría la desaparición 
de la garantía prestada al desaparecer la obligación principal, careciendo ya la 
garantía real de justificación, la misma solución debería aplicarse en el caso de 
la fianza y en el caso de la deuda solidaria (pues tanto la fianza como el vínculo 
solidario constituyen, en definitiva, una garantía adicional para el acreedor que ve 
vinculados dos o más patrimonios personales a la satisfacción íntegra del débito).

Si al deudor no se le hubiera concedido la exoneración del pasivo, por no 
concurrir los presupuestos para ello, la cuestión que se plantea es si cabrán 
acciones individuales de los acreedores, en el supuesto de adquisición futura de 
bienes, pues el artículo 178.2 LC ya no habla de que «en los casos de conclusión 
del concurso por liquidación o insuficiencia de masa activa , el deudor quedará 
responsable del pago de los créditos restantes. Los acreedores podrán iniciar 
ejecuciones singulares, en tanto no se acuerde la reapertura del concurso o no 
se declare nuevo concurso. Para tales ejecuciones, la inclusión de su  crédito en 
la lista definitiva de acreedores se equipara a una sentencia de condena firm e» 
(redacción dada por la Ley 38/2011). A estos efectos, los Jueces mercantiles de 
Madrid, por mayoría, consideran que la finalidad de la reforma no es impedir el 
ejercicio de las acciones individuales por la mera circunstancia de decaer aque­
llas referencias en el texto de la nueva norma. «Por lo tanto, venido el deudor a 
mejor fortuna, conforme a las reglas generales de Derecho (art. 1911 CC, art. 60
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LC), se debe entender posible que por los acreedores insatisfechos puedan en 
el futuro ejercitarse acciones individuales contra el deudor». Ahora bien, si se 
tratase de constancia de bienes ya pertenecientes al deudor durante el concurso, 
pero no conocidos ni incluidos en la masa activa de dicho concurso, procederá 
la reapertura de dicho concurso, y no el ejercicio de acciones individuales30.

Otro problema que puede plantearse, y que han apuntado los Jueces de lo 
Mercantil de Madrid, es que pueda optarse por la conclusión anticipada del con­
curso por falta de masa activa (art. 176 bis LC), pero durante la realización de los 
bienes, se obtuviese inesperadamente un mayor producto de su enajenación, que 
permitiese alcanzar la cobertura de pasivo exigida en el artículo 178.2 LC para la 
exoneración. «En tales casos, aun no tratándose de la vía de conclusión al término 
de la liquidación, artículo 152 LC, a la que se refiere el artículo 178.2 LC, sino del 
cauce del artículo 176 bis, también sería aplicable esta institución de exoneración 
de pasivo insatisfecho, siempre que se den los requisitos materiales del artículo 
178.2 LC para obtenerla»31. La cuestión es si en este caso, debe abrirse previamente 
la sección de calificación, dado que el artículo 178.2 LC indica que la exonera­
ción procederá «siempre que el concurso no hubiera sido declarado culpable». No 
bastaría, pues, como señala el artículo 176 bis.3, que una vez distribuida la masa 
activa, la administración concursal presentase al juez del concurso un informe 
justificativo que afirmase y razonase inexcusablemente que el concurso no será 
calificado como culpable. La exoneración de deudas, parece que exigiría mayores 
garantías, en cuanto a la comprobación de la conducta del deudor, a diferencia 
de una mera conclusión del concurso por insuficiencia de masa activa, que deja 
en vigor todos los créditos insatisfechos y las acciones derivadas de los mismos.

Aplicada una exoneración de deudas tras la conclusión del concurso por insu­
ficiencia de masa activa, de acuerdo con el artículo 179.3 LC podría ocurrir que en 
el año siguiente a la fecha de la resolución de conclusión de concurso, los acreedo­
res solicitasen la reapertura del concurso con la finalidad de ejercitar acciones de 
reintegración, o aportando por escrito hechos relevantes que pudieran conducir a la 
calificación del concurso como culpable. Según los magistrados de lo Mercantil de 
Madrid, «el caso de la reintegración se equipararía al ya antes señalado de aparición 
de nuevos bienes, a cuya liquidación concurrirían los acreedores que sufrieron la 
exoneración como si la misma no hubiera tenido lugar, ya que eran bienes que de 
Derecho deberían haberse integrado en la masa activa antes de acordar la exoneración 
del pasivo restante. Tras esa liquidación de esos bienes ganados por reintegración, 
se aplicaría de nuevo la exoneración del pasivo finalmente insatisfecho». En cuanto 
al segundo supuesto (aportación de hechos relevantes que pudieran conducir a una 
calificación de concurso culpable), parte de la consideración de que no habrá sido 
necesario abrir la sección de calificación para aplicar la exoneración de deudas 
en el caso del artículo 176 bis, cuestión de la que discrepamos. Por ello indican 
que «de obtenerse una declaración de concurso culpable, fundada en hechos que 
debieron tenerse en cuenta antes de la conclusión de aquel concurso, pero que han  
sido ahora revelados por los acreedores, determinaría que el deudor no debió nunca  
favorecerse de la exoneración. E n  tal supuesto, la exoneración se dejará definitiva­
m ente sin  efecto, y  los créditos som etidos a ella quedarán rehabilitados».

IV. APLICACIÓN RETROACTIVA DEL FRESH  START  POR LA JURISPRUDENCIA

El Juzgado de lo Mercantil núm. 9 de Barcelona, en sentencia de 22 de 
enero de 2014, acuerda la conclusión del concurso de dos personas físicas con
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liberación  de todo el pasivo pendien te  tra s  la  liquidación. La adm in istrac ión  
concursa l puso  de m anifiesto  las operaciones llevadas a cabo en la liquidación, 
m ed ian te  las cuales se hab ía  ad jud icado  a los acreedores privilegiados las fincas 
p rop iedad  de los concursados p o r m itades indivisas resu ltando  satisfechos los 
créd itos co n tra  la m asa  y p rác ticam en te  el 50 % de los créditos privilegiados 
(ap licando  el im porte  de la adjudicación). Igualm ente puso  de m anifiesto  que 
no  existían  acciones de re in teg ración  viables y que h ab ían  sido arch ivadas las 
respectivas p iezas de calificación, p o r h ab er so licitado tan to  la A dm inistración  
concursa l com o el M inisterio  Fiscal que los concursos fueran  declarados fortu itos. 
Por todo  ello, la A dm inistración  concursa l solicitó  que se declarase la extinción 
de los créd itos que subsistiesen  tras la liquidación. E l Juzgado señala  que, si b ien  
la D isposición T ransitoria de la Ley 14/2013 prevé que los concursos declarados 
antes de la fecha de entrada en vigor [19 de octubre de 2013] — en cuanto a las 
norm as establecidas en el Capítulo V  del Título I— seguirán rigiéndose hasta su  
term inación por la norm ativa concursal anterior a esta Ley, tal Ley serviría com o  
interpretación de cuándo debe considerarse que el deudor ha hecho todo el esfuerzo  
económ ico posible para considerar canceladas su s  deudas y  evitar a sí una indefinida  
reapertura del concurso. A estos efectos el Juzgado cita el AJM núm . 3 de Barcelona, 
de 26 de octubre de 2010 (cuya resolución, sin  embargo, no comparte plenam ente). 
Cfr.: J i m é n e z  Pa r í s , 2012). Igualm ente, c ita  el AJM núm . 10 de B arcelona de 13 
de febrero  de 2013, según  el cual:

«A dicionalm ente y com o ha  quedado  indicado, nos encon tram os, en  defin i­
tiva, an te  u n a  situación  que la d o c trina  viene a llam ar de «sobreendeudam ien to  
pasivo», en  la cual el consum ido r ac túa  responsablem ente, pero  se ve desbordado  
p o r contingencias inesperadas e im previsibles, hab iendo  ac tuado  siem pre con 
bu en a  fe, p o r lo que el O rdenam ien to  Ju ríd ico  no puede penalizar, a los que 
h a n  solic itado su  am paro  a través, en este caso, del m ecanism o del concurso  
de acreedores.

D icha pro tección  es u n  im perativo  constitucional, ya que el a rtícu lo  51 de la 
C arta  M agna im pone a los poderes públicos el m andato  de garan tiza r la defensa 
de los consum idores, p ro teg iendo  sus in tereses económ icos m ed ian te  p roced i­
m ien tos eficaces.

Adem ás, es sabido que en  el D erecho C om parado m ás avanzado se regulan  
m ecanism os de exención del pasivo insatisfecho  tra s  la conclusión  del concur­
so. Es parad igm ático , en  este sentido, el m odelo  no rteam ericano  que, a pesar 
de las correcciones, sigue concediendo  el discharge al consum ido r de buena fe 
que cum ple determ inados requisitos, a fin de darle u n a  second  chance o fresh  
start. E l derecho  francés abordó  la cuestión  hace m uchas décadas, haciendo  
h incap ié  en  m ecanism os preventivos de sobreendeudam ien to . E l D erecho a lem án 
y el D erecho portugués tam b ién  regu lan  la liberación  de deudas, exigiendo al 
consum idor, adem ás del cum plim ien to  de requisitos previos, que se tengan  en  
cu en ta  otros posterio res, p a ra  ev itar los llam ados p lanes cero o com portam ien tos 
irresponsab les con  efecto llam ada. E l D erecho italiano, finalm ente, tam b ién  se 
h a  incorporado  rec ien tem ente a esta  tendencia.

D ebem os c ita r tam b ién  la guía legislativa sobre el rég im en  de la insolvencia 
de UNCITRAL [C om isión de las N aciones U nidas p ara  el D erecho M ercantil 
In ternacional] de 25 de ju n io  de 2004, que recom ienda in co rp o ra r a las d is tin ­
tas legislaciones concursales el m ecan ism o  de la discharge anglosajona, a fin de 
“incen tivar las so licitudes de p rocedim ien tos concursales, al m enos voluntarios, 
y favorecer la recuperación  p a trim o n ia l del d eudo r u n a  vez conclu ido el p roce­
d im ien to” (capítu lo  VI A Exoneración).
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Dicha necesidad de protección del consumidor ha encontrado también eco 
en la mejor doctrina española, la cual solicita incorporar al Derecho concursal 
español mecanismos de liberación de deudas.

Si bien la actual Ley Concursal no prevé explícitamente mecanismos de exone­
ración del pasivo, dejando formalmente inalterado el principio de responsabilidad 
universal por deudas del artículo 1911 CC, de acuerdo con el artículo 178.2 LC, 
es evidente que es necesario dar "un paso más” en este aspecto.

Así, el hecho de que la LC no habilite mecanismos de liberación de deudas 
para los consumidores no implica que los prohíba tajantemente, si partimos de 
una interpretación flexible de la misma. E ntiendo que dichos m ecanism os son  
posibles, caso por caso, a la vista de las am plias facultades que la Ley concede al 
juez del concurso».

Partiendo de estas premisas, «teniendo en cuenta la vocación del concurso 
de persona física y el intento en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores, de prever una salida a la persona física que haya presentado 
el concurso y realizado todo el sacrificio patrimonial posible, en atención a las 
resoluciones dictadas en otros Juzgados de esta ciudad en supuestos de persona 
física» el Juzgado de lo M ercantil núm . 9 de Barcelona, en la resolución que co­
m entam os, pasa a exam inar si se encuentra ante u n  supuesto  que merezca una  
rem isión total o parcial de las deudas pendientes.

En el presente caso se han satisfecho 383.251 euros de crédito con privilegio 
especial y la suma de 70.546,06 euros en concepto de créditos contra la masa. 
Según consta en autos D. Victoriano tiene un salario variable de 1500 a 1600 euros 
y Da Eugenia un subsidio de 416,98 euros, de los que 1.200 euros se han desti­
nado a alimentos lo que determina que cada uno de ellos, una vez concluidas 
las operaciones de liquidación, no dispongan de otros activos realizables. La 
Administración concursal ha cumplido con los requisitos del artículo 176.4 LC 
en cuanto a la información al juzgado respecto de posibles acciones de reinte­
gración —que descarta—, el concurso se calificó como fortuito, y dado traslado 
a los acreedores personados no consta oposición a la conclusión del concurso.

«Pues bien, habiéndose realizado por la unidad familiar todo el sacrificio 
patrimonial realizable, siendo el resultado de la liquidación económica el pago de 
los créditos contra la masa y casi la mitad de los créditos privilegiados, debemos 
matizar respecto a los créditos privilegiados que las entidades bancarias con cré­
dito privilegiado no optaron por la dación en pago —ni consecuencia del convenio 
propuesto ni del plan de liquidación aprobado— y se adjudicaron cada una de 
las entidades que ostentaban dichos créditos —a través de sus correspondientes 
filiales inmobiliarias— en subasta por precio muy inferior [al] .  que constaba 
en el inventario de bienes así como por el que fueron tasadas en su día, a saber:»

Finca A, precio de adjudicación en subasta (140.130 euros), en inventario de 
bienes (326.000 euros), precio de tasación (415.334 euros); en garantía (332.030,88).

Finca B, precio de remate (243.121,01 €), en inventario de bienes (446.000 euros), 
precio de tasación (639.000 euros), en garantía (458.974,98 euros)».

«Hay que enfatizar que de haberse optado, por las entidades crediticias, por 
la dación en pago, se habría satisfecho el 100 % de los créditos privilegiados».

«Pues bien, en el presente supuesto; dado que el origen del sobreendeuda- 
miento es ajeno a la voluntad de los concursados, habiendo sido su compor­
tamiento conforme a la buena fe y a pesar de las dificultades económicas, en 
fase de liquidación, los concursados, han conseguido hacer pago de parte de su 
pasivo en la forma que hemos señalado lo que, por otro lado, ha comportado un 
sacrificio indudable —ha provocado que los concursados hayan perdido todo: su
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vivienda habitual y el escaso patrimonio inmobiliario adicional que poseían—; no 
habiéndose opuesto los acreedores afectados por la medida solicitada y teniendo 
en cuenta las amplias facultades reconocidas al juez del concurso, así como el 
merecimiento objetivo que debe reconocerse a los concursados, la conclusión del 
concurso debe conllevar la liberación del 100%  de las deudas pendientes de pago 
tras la fase de liquidación». E sta resolución supone la aplicación del fresh start a 
supuestos no previstos por el régimen transitorio de la Ley 14/2013, pero sobre la 
base de los siguientes tres argum entos. E l primero, la de am plitud  de facultades 
con que la LC inviste al Juez del C oncurso; el segundo, sobre la base de que una 
dación en pago de los inmuebles (por su valor de tasación inicial o por el valor 
actual con el que se les incluyó en el inventario) hubiese permitido extinguir todo 
el crédito privilegiado, esto es, el total crédito garantizado con las hipotecas que 
recaían sobre los inmuebles (pareciendo que no existen otros créditos ordinarios 
pendientes). Además, se cuenta con la aceptación de los acreedores, conformes 
en que se conceda la condonación de deudas, que realmente en este caso es vo­
luntaria, y no ex lege o judicial. La resolución judicial, fue, pues correcta, pues 
los acreedores hipotecarios hicieron renuncia expresa al uso del artículo 157.2 LC 
en el seno del concurso, y por lo tanto, al uso, una vez concluido el concurso, de 
las ejecuciones ordinarias individuales a las que se refiere el artículo 579 LEC.

Con distinta apoyatura jurídica se  pronuncia  el AJM núm . 3 de Barcelona, 
de 2 de abril de 2014. Señala esta resolución, que de acuerdo con la D isposición  
Transitoria que regula el m om ento  de aplicación de la reforma de la Ley 14/2013 
(Capítulo V  del Título I), el concurso del Sr. V, que se  solicitó en 2009, no podría  
verse beneficiado por el nuevo régimen legal introducido en el artículo 178.2 LC . El 
deudor ha pagado el 37,70%  del crédito ordinario, el crédito con privilegio general 
y  los créditos contra la m asa. No hay acreedores con privilegio especial. El único 
activo de que dispone el Sr. V es su sueldo de 2.171,15 euros al mes, pues el resto 
de su patrimonio embargable ha sido realizado. De ese sueldo, 1509,86 euros 
configurarían conforme a la LEC el patrimonio inembargable, por lo que serían  
necesarios por lo m enos cinco años largos (se llevan ya  tres de s ituación  concur- 
sal) durante los cuales habría que prolongar la liquidación, para poder terminar 
de satisfacer el crédito pendiente ordinario, llegando prácticam ente el deudor a la 
edad de la jub ilac ión . Aparte de haberse superado con creces el plazo máximo de 
duración de la liquidación (un año con arreglo al artículo 153 de la LC), «tanto 
en la legislación penal com o en la legislación laboral se  ha perm itido la aplicación, 
con carácter retroactivo, de aquellas disposiciones que resultan m ás favorables 
para la parte m ás débil en los procedim ientos judiciales. E n  el caso de la reforma 
de la LC el régimen transitorio im pide a los deudores acogerse a las novedades de 
la reforma, hay una  rem isión genérica a todo el capítulo V  del Título I  de la Ley 
de Emprendedores, que parece razonable respecto del nuevo título X  de la LC — el 
acuerdo extrajudicial de pagos— pero no parece tan razonable respecto de otros 
preceptos ajenos al título X.

Si se da por concluido el concurso y se aprueba la rendición de cuentas que 
realiza el administrador concursal, el deudor, el Sr. V., se verá sometido de nuevo 
a las ejecuciones singulares y, como consecuencia de estas (art. 2.4.2.° LC), volverá 
a quedar en situación de insolvencia actual —cuando se inicien las ejecuciones—, 
o inminente, por ello el Sr. V podría solicitar de nuevo la declaración de concurso 
al día siguiente de archivarse los presentes autos. Si solicitara nueva declaración 
de concurso podría acogerse a los m ecanism os de rem isión de deudas concursales 
del artículo 178.2 LC, le bastaría con satisfacer u n  25%  del crédito ordinario... 
(pendiente tras el concurso anterior)
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¿Tiene sentido som eter al Sr. V  a u n  nuevo proceso concursal para que puedan  
aplicarse los criterios del nuevo régimen legal?; ¿ha de solicitar de nuevo el con­
curso asum iendo  los gastos de abogado y  procurador, someterse a la fase com ún, 
a la evaluación de su  pa trim onio  para constatar que percibe un  sueldo que apenas 
supera los 2.000 euros al mes, habilitar una  fase de convenio en la que los m ism os  
acreedores que en su  día frustraron el convenio concursal tengan la oportunidad  
de aceptar nuevo convenio, someterle a la capitid ism inución de la intervención de 
la adm inistración concursal, a la asunción  de los gastos de justic ia  com o créditos 
contra la masa, para reencontrarnos con la m ism a situación  dentro de unos meses 
y  poder, entonces, aplicar el nuevo artículo 178.2 LC?

Con estos datos no parece razonable privar al deudor del derecho a ver remitidas 
sus deudas si ha cum plido con los umbrales del artículo 178.2 LC, si se ha constata­
do que su  concurso no es culpable, que carece de patrim onio  realizable en términos 
y  plazos razonables, si no ha sido condenado por el delito previsto por el artículo 
260 del CP o por cualquier otro delito singularm ente relacionado con el concurso.

Por ello considero que el régimen transitorio de la Ley 14/2013 im pide al deu­
dor poder acudir a un  acuerdo extrajudicial de pagos de los del nuevo título X  de 
la LC, pero no im pide aplicar la rem isión de deudas en los térm inos que prevé el 
artículo 178.2 LC».

E n  vista de la  a rgum entación  expuesta el Juzgado  d ispone la ap robación  de 
la rend ic ión  de cuen tas p resen tada  p o r la  A dm inistración  concursal, o rdenando  
la conclusión  del concurso  y la  rem isión  de los créd itos concursales o rd inarios 
y subord inados pendien tes de pago. E n  este caso, es la reso lución  jud ic ia l la que 
concede la exoneración  de deudas, s in  co n ta r con  la vo lun tad  de los acreedores 
o rd inarios, haciendo  u n a  aplicación  re troactiva del fresh start, por la vía  de excluir 
el artículo 178.2 LC de lo dispuesto en el régimen transitorio de la Ley 14/2013. 
Ciertamente, razones de equidad, que apunta el juzgador pueden conducir a esta 
solución, pero no contándose con la aprobación de los acreedores ordinarios y  
teniendo presentes las desventajas que ocasiona el fresh  s ta rt y  a las que hicim os  
alusión anteriormente, nosotros nos inclinaríam os por hacer una interpretación del 
artículo 178.2 LC y  de la D isposición Transitoria de la Ley 14/2013, en su s más 
estrictos térm inos, en térm inos generales, no aplicando, el artículo 178.2 LC a 
supuestos que no estén previstos por la norm a.

v . c o n c l u s i o n e s

1. La Ley 14/2013, de apoyo a los em prendedores y  su  in ternacionalización , 
da  nueva redacción  al a rtícu lo  178.2 LC, inco rpo rando  u n  fresh start o m ecanism o  
exoneratorio de deudas, redacción  que, en princip io , no  puede ser ap licada re troac­
tivam ente, dados los inconvenientes que p resen ta  p a ra  los pequeños acreedores 
excepcionar el artículo  1911 CC.

2. La p rim era  reso lución  jud ic ia l que hab ló  de la condonación  de deudas 
tras la  liqu idación  concursa l fue el AJM núm . 3 de B arcelona, de 26 de octubre 
de 2010. E ste Auto ha  sido seguido p o r o tras resoluciones judiciales, a lguna de 
las cuales aplica re troactivam en te  el fresh start.

3. E n  la nueva redacción  del artícu lo  178.2 LC se inco rpo ra  a la LC u n  m e­
can ism o de exoneración  de las deudas pendien tes tra s  la liqu idación  (no tras la 
conclusión  del concurso  p o r insuficiencia  de m asa  activa), am plio  o restringido, 
según  que el d eudo r persona n a tu ra l haya in ten tado  sin  éxito o no, u n  acuerdo  
ex trajud icial de pagos, el cual está  reservado p a ra  los em prendedores.
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4. E n  d icho fresh s ta rt, h an  de rec ib ir tra tam ien to  especial las deudas de 
D erecho público  y las m ultas penales, quedando excluidas de la exoneración, ya  
provenga la liquidación de un  concurso ordinario o consecu tivo .

5. La deuda condonada  no pod ría  ser exigida p o r los acreedores ni al fiador 
n i a o tros deudores solidarios, pues lo co n tra rio  a lte ra ría  la n a tu ra leza  del vínculo 
ju ríd ico  obligacional, al carecer aquellos de vía de regreso o de acciones frente 
al d eudo r concursado , en las relaciones in te rnas del vínculo solidario , quedando  
responsable  final del pago u n  tercero  que no es el su jeto  pasivo , lo que afectaría  
incluso  al p rincip io  de iden tidad  en  el pago.

6. E l legislador no exige la concurrencia  de bu en a  fe en  el deudor, sino 
sim plem ente que no  haya sido declarado  culpable el concurso  y carezca de an ­
tecedentes penales p o r delitos re lacionados con  las situaciones de insolvencia. 
Lo cual es considerado  p o r la  d oc trina  com o u n  fallo im portan te  del sistem a, 
convirtiendo el m ecanism o exoneratorio  español en  el m ás laxo de los existentes 
en  el en to rno  eu ropeo  y norteam ericano .

VI. ÍNDICE DE RESOLUCIONES CITADAS
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NOTAS

1 Este trabajo se realiza en el marco del Grupo de Investigación de la UCM «Nuevas 
perspectivas del Derecho Civil», dirigido por el Catedrático Emérito Dr. D. Joaquín José 
Rams Albesa.

2 Se llama sobreendeudamiento a la situación en que se encuentra el consumidor motiva­
da por una asunción excesiva de deudas (sobreendeudamiento activo) o bien desencadenada 
por eventos imprevistos y sobrevenidos (desempleo, precariedad del trabajo, muerte del 
cónyuge, problemas de salud, aumento de los tipos de in te rés .) . Una economía basada en 
el consumo excesivo, así como en la concesión fácil de créditos, incrementan las posibilida­
des de sobreendeudamiento del consumidor, cuya acuciante situación se hace más patente 
en situaciones de crisis económica. Para aliviar al consumidor sobreendeudado de buena 
fe, cuya situación de dificultad financiera tiene cierta permanencia, parte de la doctrina ha 
venido postulando la concesión al mismo de un fresh start o segunda oportunidad. Casos 
claramente reversibles no podrían activar mecanismos específicos de protección del deudor 
que excepcionasen la aplicación de los principios generales sobre cumplimiento de las 
obligaciones (1911 CC) (Álvarez Lata, 2010, págs. 160-162). En efecto, se entiende por fresh 
start, o concesión de una segunda oportunidad al deudor sobreendeudado de buena fe, la 
liberación o exoneración de las deudas pendientes, tras la conclusión de un procedimiento de 
insolvencia, lo que supone una excepción al principio de responsabilidad patrimonial uni­
versal del deudor (art. 1911 CC). España, a diferencia de otros países como EEUU, Francia, 
Alemania o Portugal carecía de una regulación de este tipo. No obstante, en fechas relati­
vamente recientes una resolución judicial, por vía interpretativa, acogió en cierta manera 
la figura del fresh start en España. Se trata del Auto del Juzgado de lo Mercantil núm. 3 
de Barcelona, de 26 de octubre de 2010. Vid.: Jiménez París, T.A. (2012). «El fresh start, o 
nueva oportunidad para el deudor sobreendeudado de buena fe. A propósito del Auto del 
Juzgado de lo Mercantil núm. 3 de Barcelona, de 26 de octubre de 2010.» Revista Crítica 
de Derecho Inmobiliario, núm. 729, págs 516-557. Rubio Vicente, P. (2011). «La exoneración 
del pasivo, entre la realidad judicial y el mito legislativo. A propósito del Auto del Juzgado 
Mercantil núm. 3 de Barcelona, de 26 de octubre de 2010, sobre conclusión del concurso y 
extinción de deudas». Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, núm. 14, págs. 229-250. 
«Básicamente existen dos modelos respecto al tratamiento concursal de la persona física 
insolvente. El modelo anglosajón “volver a empezar” (fresh start o ), adoptado 
también en algunos países europeos, se basa en los principios de liquidación inmediata 
del patrimonio no exento del deudor y la condonación directa de las deudas no pagadas, 
a excepción de las deudas jurídicamente no condonables. Una vez ejecutado el patrimo­
nio embargable del deudor persona física de buena fe el pasivo restante queda exonerado 
por decisión judicial y sin consentimiento del acreedor. Aunque el deudor obtenga en el 
futuro nuevos ingresos, estos no podrán ser utilizados para el pago de deudas anteriores a 
la declaración de concurso. El otro modelo vigente es el modelo de la rehabilitación [p.e. 
Alemania], que prevalece en algunos países europeos y se basa en la idea de que el deudor 
ha cometido una falta y merece ser ayudado, pero no por ello debe ser exonerado pura y 
simplemente del deber de cumplir con sus obligaciones (pacta sunt servanda). Este modelo, 
que se fundamenta en la idea de sobreendeudamiento “culpable”, ya sea por falta de previsión 
o simple negligencia, se centra en torno a la renegociación de las deudas con los acreedores 
con vistas a la aprobación de un plan global de reembolso. Este plan puede negociarse en los 
tribunales o por vía extrajudicial, y es importante el papel que desempeñan los servicios de 
asesoramiento y mediación en materia de deudas. La condonación de deudas no es nunca 
automática como en la ley americana. El deudor tendrá que pasar por un período de prue­
ba, durante el que destinará una parte de su renta al reembolso de la deuda restante. Solo 
después de eso, y a condición de que haya tenido un comportamiento honesto y de buena 
fe, podrá beneficiarse de la condonación» [Cuena Casas, 2011, (1)]. Este último sistema se 
denomina de earned start. Un estudio sobre los modelos americano, francés y alemán, es 
el realizado por Serrano Gómez, E.; Anguita Villanueva, L. y Ortega Doménech, J. (2010): 
«Sistemas de tratamiento de la insolvencia de la persona física». En: M. Cuena Casas (coord.). 
Familia y Concurso de Acreedores. Cizur Menor: Aranzadi (págs. 23-96). Para el estudio del
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Derecho norteamericano, vid. el trabajo ya citado de Cu e n a  Ca s a s , M. (2011). «Fresh Start 
y mercado crediticio». InDret [En línea], núm. 3, disponible en www.indret.com. Asimismo 
vid.: Cu e n a  Ca s a s , M. (2011). «"Fresh start” y mercado crediticio español y estadouniden­
se». Revista de derecho concursal y paraconcursal, núm. 15, págs. 565-593. Cu e n a  Ca s a s , M. 
(2012). «Conclusión del concurso de acreedores de persona física y exoneración del pasivo 
pendiente». Revista de derecho bancario y bursátil, núm. 125, págs. 289-320. Cu e n a  Ca s a s , 
M (2012). «Insolvencia de la persona física y sobreendeudamiento hipotecario: "intentos” 
de regulación y ninguna solución». Revista de derecho concursal y paraconcursal, núm. 17, 
págs. 97-110. Cu e n a  Ca s a s , M. (2013). «Son necesarios cambios en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y Concursal». Escritura pública, núm. 80, pág. 13.

3 La Ley 14/2013 contiene también una Disposición adicional primera relativa a las 
deudas de derecho público del emprendedor de responsabilidad limitada; una Disposición 
adicional décima relativa a los aranceles registrales para las inscripciones del Emprendedor 
de Responsabilidad Limitada en el Registro Mercantil y en el Registro de la Propiedad y 
una Disposición Transitoria según la cual los concursos declarados antes de la entrada en 
vigor del Capítulo V del Título I (19 de octubre de 2013, según lo previsto en la Disposición 
final decimotercera), que es el que contiene todas las modificaciones de la LC, continuarán 
rigiéndose hasta su terminación por la normativa concursal anterior a esta Ley, lo que signifi­
caría que en tales concursos no cabría la aplicación del fresh start de modo retroactivo, aunque 
como veremos, no es así como lo está interpretando la Jurisprudencia. En la Disposición final 
quinta se introduce una modificación importante en el artículo 10.5 de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, que queda redactado del siguiente modo: 
«5. A efectos de la satisfacción y cobro de las deudas de naturaleza tributaria y cualquier 
tipo de deuda que sea objeto de la gestión recaudatoria del Sistema de la Seguridad Social, 
embargado administrativamente un bien inmueble, si el trabajador autónomo acreditara fe­
hacientemente que se trata de una vivienda que constituye su residencia habitual, la ejecución 
del embargo quedará condicionada, en primer lugar, a que no resulten conocidos otros bienes 
del deudor suficientes susceptibles de realización inmediata en el procedimiento ejecutivo, y en 
segundo lugar, a que entre la notificación de la primera diligencia de embargo y la realización 
material de la subasta, el concurso o cualquier otro medio administrativo de enajenación, 
medie el plazo mínimo de dos años. Este plazo no se interrumpirá ni se suspenderá, en nin­
gún caso, en los supuestos de ampliaciones del embargo originario o en los casos de prórroga 
de las anotaciones registrales». La Ley introduce también, ante el fracaso del borrador del 
Anteproyecto de Ley de Reforma Integral de los Registros, la necesidad de llevanza de 
los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles en formato electrónico 
mediante un sistema informático único, en la forma que reglamentariamente se determine 
(art. 19), previendo la Disposición final décima que en el plazo de 6 meses a contar desde 
la entrada en vigor (esto es, para el 29 de marzo de 2014), el Gobierno tendría aprobado 
un nuevo Reglamento del Registro Mercantil y la modificación necesaria del Reglamento 
Hipotecario. Con posterioridad a la Ley 14/2013, se ha dictado el Real Decreto 892/2013, de 
15 de noviembre, que regula el Registro Público concursal y desarrolla el artículo 198 LC 
(modificado por Ley 14/2013). Igualmente se ha dictado el Real Decreto-Ley 4/2014, de 7 de 
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en materia de refinanciación y reestructu­
ración de deuda empresarial, que modifica la regulación de los acuerdos de refinanciación 
así como el artículo 56 LC (ejecución de garantías reales durante el concurso) y el artículo 
568 LEC, relativo a la suspensión de ejecuciones en caso de situaciones concursales o pre- 
concursales, así como otros preceptos concursales. La norma entró en vigor el 8 de marzo 
de 2014, determinando como régimen transitorio para los acuerdos de refinanciación, que 
aquellos que a la entrada en vigor del RD-Ley se estuviesen negociando al amparo del artículo 
71.6 LC, se regirían por el régimen anterior a dicha entrada en vigor, si el deudor ya hubiese 
solicitado del registrador mercantil la designación de un experto independiente, salvo que las 
partes opten en el acuerdo de refinanciación por la aplicación del régimen contenido en el 
artículo 71 bis.1, en la redacción dada por el RD-Ley 4/2014. Estas normas junto con la Ley 
1/2013, de 14 de mayo de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, 
reestructuración de deuda y alquiler social (fruto de la STJUE de 14 de marzo de 2013), 
constituyen el nuevo panorama legislativo regulador de la insolvencia de la persona física
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(consumidora, empresaria o profesional) y jurídica. Cabe añadir a estas normas, la Ley 
3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el Texto Refundido de la LGDCU y otras 
leyes complementarias, aprobado por el RD-Leg. 1/2007, de 16 de noviembre, la cual pre­
tende transponer al Derecho interno la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos de los consumidores (por la que se 
modifica, entre otras, la Directiva 93/13/CEE del Consejo, con la finalidad de modificar la 
normativa europea sobre cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores). 
La Ley 3/2014 procede a dar cumplimiento a la sentencia de 14 de junio de 2012 del TJUE, 
que entendía que España no había adaptado correctamente su Derecho interno al artículo 6.1 
de la Directiva 93/13, en el artículo 83 del Texto Refundido de la LGDCU, pues se atribuía 
al juez nacional facultad de modificar el contenido de las cláusulas abusivas que figurasen 
en los contratos, para integrar la parte afectada por la nulidad con arreglo a lo dispuesto 
por el artículo 1258 CC y el principio de buena fe objetiva, lo que contradecía el tenor del 
artículo 6.1 de la Directiva que hablaba de eliminación, sin integración, de las cláusulas 
abusivas. A tal efecto, se modifica el artículo 83 del TRLGDCU quedando redactado con el 
siguiente tenor: «Las cláusulas abusivas serán nulas de pleno derecho y se tendrán por no 
puestas. A estos efectos, el Juez, previa audiencia de las partes, declarará la nulidad de las 
cláusulas abusivas incluidas en el contrato, el cual, no obstante, seguirá siendo obligatorio 
para las partes en los mismos términos, siempre que pueda subsistir sin dichas cláusulas». 
Si bien el régimen transitorio prevé que las disposiciones de esta ley serán de aplicación a 
los contratos con consumidores celebrados a partir del 13 de junio de 2014. Esta Ley entró 
en vigor el 29 de marzo de 2014.

4 Aplica esta redacción del precepto legal la SAP de Barcelona (Sección 17.a), de 22 de 
enero de 2014. Gabinete Lesseps, S.L. interpuso demanda de juicio ordinario, derivada de 
una reclamación monitoria precedente contra D. José Enrique, reclamándole la suma de 
7.621,96 euros más los intereses pactados al tipo del 30 % anual. Con carácter previo a 
este procedimiento el demandado había sido declarado en concurso voluntario por auto de 
16 de octubre de 2008, pero una vez tramitado y concluido el mismo, quedó pendiente de 
pago la deuda reclamada en este presente procedimiento. El demandado se opuso alegando 
la excepción de cosa juzgada material y subsidiariamente, para el caso de no ser apreciada, 
el carácter abusivo de los intereses pactados en el préstamo de que derivaba la deuda. El 
Juzgado de Primera Instancia estimó parcialmente la demanda interpuesta. Desestimó la 
excepción de cosa juzgada por entender que tal efecto no podía derivarse del auto por el que 
se declaraba concluido el concurso y consideró que dicho auto no acordaba la remisión de 
la deuda subsistente, que en consecuencia, no podía considerarse extinguida al no concurrir 
ninguna de las causas del artículo 1156 CC. Sin embargo, acogió la alegación relativa al 
carácter abusivo de los intereses moratorios pactados, procediendo a su moderación (interés 
legal del dinero a partir de la interpelación judicial). El demandado interpuso recurso de 
apelación. Insistió en la excepción de cosa juzgada y pretendió que se considerase extingui­
do el crédito reclamado, invocando la existencia de resoluciones judiciales, que al concluir 
el concurso por falta de activo, cancelaban los créditos subsistentes allí reconocidos, para 
evitar con ello inútiles reaperturas de la situación concursal. La Audiencia señala primera­
mente que resulta de aplicación la LC en su redacción vigente desde el 5 de mayo de 2010 
hasta el 10 de junio de 2011, porque la demanda se presentó el 11 de enero de 2011. A 
continuación indica que la resolución por la que se declaró concluso el concurso por falta 
de activo no adoptó pronunciamiento alguno de extinción de los créditos subsistentes, por 
lo que de acuerdo con el artículo 178.2 LC («En los casos de conclusión del concurso por 
inexistencia de bienes y derechos, el deudor quedará responsable del pago de los créditos 
restantes. Los acreedores podrán iniciar ejecuciones singulares, en tanto no se acuerde la 
reapertura del concurso o no se declare nuevo concurso»), «la literalidad de este precepto 
impide la apreciación . de la excepción de cosa juzgada material, y, del mismo modo, 
en cuanto responde a una previsión legal, no puede acogerse la alegación de extinción del 
crédito subsistente; de hecho, esa remisión del crédito ni siquiera es posible de modo au­
tomático en la redacción actual de la norma, en su modificación dada por Ley 14/2013 . 
que si bien permite la remisión de deudas insatisfechas, lo hace sujetando dicha posibilidad 
a la concurrencia de una serie de condiciones». De haber sido de aplicación la redacción
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dada al artículo 178.2 LC por la Ley 38/2011, podría argumentarse que, como quiera que 
la inclusión de un crédito en la lista definitiva de acreedores se equipara a una sentencia 
firme, no hubiera sido necesario un nuevo procedimiento que lo declarase así, pudiendo 
apreciarse un supuesto de cosa juzgada en vertiente negativa. Todo ello, bien entendido 
que la consecuencia que se derivaba de tal precepto no era .  la extinción del crédito sub­
sistente, sino la posibilidad de que la lista definitiva de acreedores constituyera un título 
válido para iniciar la ejecución singular posterior, que en todo caso se permite, no siendo 
adecuado la producción de un nuevo título mediante un proceso declarativo. «Pero, en suma, 
conforme al derecho aplicable en este litigio, es claro que, tras la conclusión del concurso por 
falta de activo, se mantiene la responsabilidad del deudor en relación con los créditos restan­
tes pudiendo interesar los acreedores su reclamación, disponiéndose expresamente que ello es 
así en tanto "no se acuerde la reapertura del concurso o no se declare nuevo concurso”, con 
independencia de la utilidad o no de esta última vía». La Audiencia concluye desestimando 
el recurso de apelación y confirmando la sentencia de instancia.

5 Lo que era congruente con la modificación que la Ley 38/2011 hacía del artículo 176 
LC, distinguiendo la conclusión del concurso por finalización de la fase de liquidación, de la 
conclusión por insuficiencia de masa activa, regulada especialmente en el nuevo artículo 176 
bis LC. De acuerdo con la disposición transitoria undécima de la Ley 38/2011 «el artículo 
176 y el 176 bis —con la salvedad de su apartado 4 [relativo a la posibilidad de acordar la 
conclusión por insuficiencia de masa en el mismo auto de declaración de concurso, que 
se aplicaría a los concursos que se declarasen a partir de la entrada en vigor de la norma 
[Disposición Transitoria primera.1)]— así como los artículos 178 y 179 de la Ley Concursal, 
modificados por esta ley, comenzarán a aplicarse a los concursos en tramitación a la fecha 
de su entrada en vigor» (1 de enero de 2012, Disposición final tercera.1).

6 Artículo 260 CP: «1. El que fuere declarado en concurso será castigado con la pena 
de prisión de dos a seis años y multa de ocho a 24 meses, cuando la situación de crisis 
económica o la insolvencia sea causada o agravada dolosamente por el deudor o persona que 
actúe en su nombre. 2. Se tendrá en cuenta para graduar la pena la cuantía del perjuicio 
inferido a los acreedores, su número y condición económica. 3. Este delito y los delitos 
singulares relacionados con él, cometidos por el deudor o persona que haya actuado en su 
nombre, podrán perseguirse sin esperar a la conclusión del proceso civil y sin perjuicio de 
la continuación de éste. El importe de la responsabilidad civil derivada de dichos delitos 
deberá incorporarse, en su caso, a la masa. 4. En ningún caso, la calificación de la insol­
vencia en el proceso civil vincula a la jurisdicción penal».

7 Artículo 231.1 LC: «El empresario persona natural que se encuentre en situación de 
insolvencia con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2 de esta Ley, o que prevea que no podrá 
cumplir regularmente con sus obligaciones, podrá iniciar un procedimiento para alcanzar 
un acuerdo [preconcursal] extrajudicial de pagos con sus acreedores, siempre que aportando 
el correspondiente balance, justifique que su pasivo no supera los cinco millones de euros.

A los efectos de este Título [Título X de la LC relativo al acuerdo extrajudicial de pa­
gos] se considerarán empresarios personas naturales no solamente aquellos que tuvieran 
tal condición de acuerdo con la legislación mercantil, sino aquellos que ejerzan actividades 
profesionales o tengan aquella consideración a los efectos de la legislación de la Seguridad 
Social, así como los trabajadores autónomos». Parece, pues que el artículo 231 LC se refiere 
a todo aquél que no sea simple consumidor y trabajador por cuenta ajena, sino que tenga 
la categoría de persona natural emprendedora, sea o no emprendedor de responsabilidad 
limitada (art. 7 Ley 14/2013). De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 14/2013, «se consi­
deran emprendedores aquellas personas, independientemente de su condición de persona 
física o jurídica, que desarrollen una actividad económica o profesional en los términos 
establecidos en esta Ley».

8 El deudor que, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 231 LC, pretenda 
alcanzar con sus acreedores un acuerdo extrajudicial de pagos solicitará el nombramiento 
de un mediador concursal, mediante instancia suscrita por el deudor en los términos del 
artículo 232.2 LC. Si el deudor es empresario o entidad inscribible solicitará la designación 
de mediador al Registrador Mercantil correspondiente a su domicilio. En los demás casos 
se solicitará la designación al Notario del domicilio del deudor. Se nombra mediador a la
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persona que de forma secuencial corresponda de entre las que figuran en la lista oficial 
que se publicará en el portal correspondiente del BOE, suministrada por el Registro de 
Mediadores del Ministerio de Justicia. El Registrador Mercantil o el Notario procederá al 
nombramiento y comunicará de oficio la apertura de negociaciones al juez competente para 
la declaración de concurso, ordenando la publicación de tal apertura en el Registro Público 
Concursal. En los diez días siguientes a la aceptación del cargo, el mediador concursal 
comprobará la existencia y cuantía de los créditos y convocará al deudor y a los acreedores 
que figuren en la lista presentada por el deudor con la solicitud inicial, siempre que puedan 
resultar afectados por el acuerdo, a una reunión que se celebrará dentro de los dos meses 
siguientes a la aceptación del cargo, en la localidad donde el deudor tenga su domicilio. Se 
excluirá en todo caso de la convocatoria a los acreedores de derecho público. La reunión 
tiene por finalidad alcanzar un acuerdo de pago. Con una antelación mínima de 20 días 
naturales a la fecha prevista para celebrar la reunión, el mediador remitirá a los acreedores, 
con el consentimiento del deudor, un plan de pagos de los créditos pendientes de pago a 
la fecha de la solicitud inicial, en el que la espera no podrá superar los 3 años y en el que 
la quita no podrá superar el 25 % del importe de los créditos. La propuesta podrá consis­
tir también en la cesión de bienes a los acreedores en pago de las deudas. Dentro de los 
diez días posteriores al envío de la propuesta de acuerdo, los acreedores podrán presentar 
propuestas alternativas o de modificación. Transcurrido dicho plazo, el mediador concursal 
remitirá a los acreedores el plan de pagos aceptado por el deudor. Si dentro del plazo de 
los diez días naturales posteriores al envío de la propuesta de acuerdo, los acreedores que 
representen al menos la mayoría del pasivo que necesariamente pueda verse afectado por 
el acuerdo, decidieran no continuar con las negociaciones, el mediador concursal deberá 
solicitar la declaración de concurso (art. 236.4 LC). Los acreedores convocados a la reunión 
deben asistir, salvo los que hubiesen manifestado su aprobación u oposición en los diez días 
naturales anteriores a la reunión. El plan de pagos y el plan de viabilidad podrán ser modi­
ficados en la reunión, siempre que no se alteren las condiciones de pago de los acreedores 
que, por haber manifestado su aprobación dentro de los diez días naturales anteriores, no 
hayan asistido. Para que el plan de pagos se considere aceptado, será necesario que voten a 
favor del mismo acreedores que sean titulares, al menos, del 60 % del pasivo o del 75 % del 
pasivo si el plan consiste en la cesión de bienes del deudor en pago, siendo preciso contar 
en este último caso también con la aprobación de los acreedores que tengan constituida a 
su favor una garantía real sobre estos bienes. El acuerdo no afecta a los titulares de créditos 
con garantía real, salvo que hubieren consentido expresamente en ello (art. 234.4). Si el plan 
de pagos es aceptado el acuerdo se eleva a escritura pública, lo que cierra el expediente 
notarial. Para los expedientes abiertos por el Registrador Mercantil, se presentará ante el 
Registro Mercantil copia de la escritura para que el Registrador pueda cerrar el expediente. 
Si el plan de pagos no fuera aceptado y el deudor continuara incurso en insolvencia, el me­
diador concursal solicitará inmediatamente del juez competente la declaración de concurso. 
En su caso, instará también la conclusión del mismo por insuficiencia de masa activa en 
los términos del artículo 176 bis LC. Dentro de los diez días siguientes a la publicación del 
acuerdo adoptado (art. 238.2), este podrá ser impugnado por acreedores que no hubieran 
sido convocados; no hubieran votado a favor o hubieran comunicado su oposición con 
carácter previo a la reunión, ante el juzgado competente para conocer del concurso del 
deudor. Solo puede fundarse la impugnación en falta de concurrencia de las mayorías exi­
gidas para la adopción del acuerdo, en la superación de los límites que el artículo 236.1 LC 
pone al acuerdo, o en la desproporción de la quita o moratoria exigidas. La anulación del 
acuerdo, como consecuencia de la impugnación, dará lugar a la sustanciación del concur­
so consecutivo regulado en el artículo 242 LC. En caso de que el acuerdo extrajudicial de 
pagos no fuera cumplido, el mediador concursal deberá instar el concurso, considerándose 
que el deudor incumplidor se encuentra en estado de insolvencia. Por lo tanto, procederá 
el concurso consecutivo, en caso de anulación del acuerdo (art. 239.6), incumplimiento 
del mismo o en caso de no conseguir alcanzarse el acuerdo extrajudicial de pagos, antes 
o durante la reunión celebrada al efecto (art. 242.1). En el concurso consecutivo, salvo el 
supuesto de insuficiencia de masa activa, se abrirá necesaria y simultáneamente la fase de 
liquidación con una serie de especialidades (art. 242.2), entre las cuales se encuentra la de
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que «en el caso de deudor empresario persona natural [art. 231.1.1o y 2o], si el concurso se 
calificara como fortuito, el juez declarará la remisión de todas las deudas que no sean satisfe­
chas en la liquidación, con excepción de las de Derecho público siempre que sean satisfechos 
en su integridad los créditos contra la masa y los créditos concursales privilegiados». (Los 
créditos de Derecho público reciben un tratamiento especial en el acuerdo extrajudicial de 
pagos, pues no pueden verse afectados por el acuerdo (art. 231.5), en el fresh start, y en la 
limitación de responsabilidad del Emprendedor de Responsabilidad Limitada (Disp. Adic. 1.a 
de la Ley 14/2003, que señala: «1. Lo dispuesto en el Capítulo II del Título I [relativo a la 
inembargabilidad de la vivienda habitual del Emprendedor de Responsabilidad Limitada, 
que cumpla determinados requisitos] no resultará de aplicación respecto de las deudas de 
derecho público de las que resulte titular el emprendedor de responsabilidad limitada para cuya 
gestión recaudatoria resulte de aplicación lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y en el 
Real Decreto-legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social. 2. En el caso de las deudas de derecho públi­
co a las que se refiere el apartado anterior, la Administración Pública competente podrá 
desarrollar las actuaciones de cobro establecidas en la normativa en el mismo indicada, 
con las especialidades reguladas en el siguiente apartado. 3. Cuando entre los bienes em­
bargados se encontrase la vivienda habitual del emprendedor de responsabilidad limitada 
en los términos del apartado 2 del artículo 8 de esta Ley, su ejecución será posible cuando: 
a) No se conozcan otros bienes del deudor con valoración conjunta suficiente susceptibles de 
realización inmediata en el procedimiento de apremio. b) Entre la notificación de la primera 
diligencia de embargo del bien y la realización material del procedimiento de enajenación del 
mismo medie un plazo mínimo de dos años. Este plazo no se interrumpirá ni se suspenderá, 
en ningún caso, en los supuestos de ampliaciones del embargo originario o en los casos de 
prórroga de las anotaciones regístrales»).

9 Como señala Al c o v e r  Ga r a u , 2014, 6, solo puede acogerse al acuerdo extrajudicial 
de pagos un pequeño o mediano empresario persona natural, o profesional o trabajador 
autónomo, pero no un particular (pese a que este procedimiento pre-concursal podría ser 
especialmente útil a los particulares). De manera que como el consumidor normalmente 
queda excluido del ámbito del concurso sobre la base del artículo 176.bis.4 por insufi­
ciencia de su masa activa, las insolvencias de los particulares quedarían muchas veces sin 
tratamiento concursal. El consumidor quedaría normalmente sujeto a un procedimiento 
de ejecución hipotecaria (a salvo la posibilidad de hacer uso de las medidas del Código 
de Buenas Prácticas) y a las previsiones, al término del mismo, del artículo 579 LEC, se 
produjera o no el lanzamiento del deudor de su vivienda. Vid.: Ji m é n e z  Pa r í s , T. A. (2013). 
«La reforma del Real Decreto-Ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección 
de deudores hipotecarios sin recursos, por la Ley 1/2013, de 14 de mayo "anti-desahucios”» 
en Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, núm. 739, págs. 3522-3565. J i m é n e z  Pa r í s , T. A. 
(2013). «La deuda remanente y la moderación de la responsabilidad patrimonial universal 
del deudor hipotecario ejecutado, tras la Ley 1/2013, de 14 de mayo». Revista Crítica de 
Derecho Inmobiliario, núm. 740, págs. 4253-4279. J i m é n e z  Pa r í s , T. A. (2014). «La derogación 
tácita del Real-Decreto Ley 27/2012, de 15 de noviembre, de medidas urgentes para reforzar 
la protección a los deudores hipotecarios, por el Capítulo I (suspensión de los lanzamien­
tos) de la Ley "anti-desahucios”». Revista Crítica de Derecho , núm. 742, págs.
748-764. Si tuviese lugar un concurso de persona física consumidora, con ejecución hipo­
tecaria separada de su vivienda familiar, el crédito garantizado con hipoteca, no satisfecho 
totalmente en la ejecución hipotecaria separada, devendría crédito ordinario (art. 157.2 LC), 
que podría entenderse solo sería exigible en la liquidación concursal en los términos del 
artículo 579 de la LEC. Pero como el artículo 178.2 LC es aplicable al consumidor y regla 
especial en el ámbito concursal, debiera aplicarse este precepto (dándose su presupuesto) 
y su fresh start. En todo caso, siendo dos vías (la del art. 579 LEC y la del art. 178.2 LC) 
de las que dispone el deudor para ver moderada su responsabilidad patrimonial universal, 
en el ámbito del concurso se aplicarían cumulativamente ambas (primero la del art. 579, y 
dando como resultado la aplicación de dicho precepto el pago del 25 % del crédito concursal 
ordinario, seguidamente la del art. 178.2 LC). Cu e n a  Ca s a s , desde otra perspectiva, considera:
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«No es exonerable la deuda hipotecaria (ni aquí ni en ningún país), en tanto que es deuda 
garantizada, pero ejecutada la hipoteca antes o durante el proceso concursal, si queda pasivo 
pendiente, será crédito ordinario y podrá exonerarse. A estos efectos, hay que tener en cuenta 
el artículo 579 LEC que establece otra exoneración para la deuda pendiente tras la ejecución 
de la hipoteca (si el deudor en 5 años paga el 65 % de la deuda, se le exonerará el 35 % y 
si en 10 años paga el 80 % de la deuda, se le exonera el 20%), que nada tiene que ver con 
la recogida en el artículo 178.2 LC. El artículo 579 LEC no exige buena fe, ni incapacidad 
económica ... norma que será difícil de conciliar con la segunda oportunidad concursal, sobre 
todo cuando se inicie una ejecución hipotecaria mientras se tramita el concurso ...». Cu e n a  

Ca s a s , 2013, (2), págs. 42-43.
10 Para acudir al acuerdo extrajudicial de pagos «se exige ser empresario, aunque en un 

sentido muy amplio, que desvirtúa su genuina acepción técnico/mercantil, un poco como 
ocurre también con la nueva noción de «emprendedor» (art. 3 Ley 14/2013). Por eso a los 
efectos del AEP se considerarán empresarios personas naturales, no solamente aquellos que 
tuvieran tal condición de acuerdo con la legislación mercantil (únicos sujetos a inscripción 
—voluntaria— y deber de contabilidad, ...), también quienes ejerzan actividades profesio­
nales (tradicionalmente excluidas del ámbito mercantil) o tengan aquella consideración a 
los efectos de la legislación de la S.S., así como los trabajadores autónomos, siempre que 
el pasivo no supere los cinco millones de euros. Ciertos sujetos como los agricultores o los 
artesanos entran por estas últimas vías, lo que nos conduce a una noción de empresario 
muy amplia, identificable con cualquier forma de participación en el mercado en nombre 
propio, con independencia de que la actividad sea mercantil en sentido estricto, o pueda 
considerarse como civil. El sujeto parece solaparse así con el que puede acceder a la con­
dición de Empresario de Responsabilidad Limitada . aunque no se emplea en este título 
el término emprendedor (art. 7 Ley 14/2013). En todo caso, queda fuera el consumidor que 
solo sea trabajador por cuenta ajena o funcionario, que sí se beneficia del nuevo régimen 
de exoneración de las deudas en la liquidación (art. 178.2 LC), pero dentro del Concurso 
Ordinario ... por el que ha de pasar inexorablemente». Cá b a n a s  Tr e j o , 2014, págs. 2-3.

11 Artículo 232.3 LC: «... La solicitud se inadmitirá cuando el deudor no justifique el 
cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos para alcanzar un acuerdo extrajudicial 
[presupuestos del art. 231 LC], cuando el deudor se encuentre en alguna situación de las 
previstas en los apartados 3 ó 4 [ó 5] del art. 231 de esta Ley y cuando faltare alguno de 
los documentos exigidos o los presentados fueran incompletos [art. 232.1 y 2]».

12 Conclusiones de la reunión de magistrados de lo mercantil de Madrid sobre criterios de 
aplicación de la reforma de la Ley de Apoyo a Emprendedores, sobre cuestiones concursales.

13 «Conviene recordar que los créditos de Derecho público pueden ser privilegiados 
generales (art. 91.2° y 4° LC), ordinarios (en cuanto excedan del 50 % a que se refiere el 
art. 91.4° LC) e incluso subordinados (así, recargos). El pago de los primeros constituye en 
todo caso requisito sine qua non para que pueda producirse la remisión judicial de deudas». 
Mi r a n d a  Se r r a n o , 2014, 18.

14 Mi r a n d a  Se r r a n o , 2014, 18.
15 Lo que también podría apoyarse en que en el texto del Proyecto de Ley de Emprende­

dores, de 3 de julio de 2013, contemplaba como deudas que quedaban fuera del mecanismo 
exoneratorio, ya fuera por la vía del concurso consecutivo o por la vía del artículo 178.2, 
primera parte, únicamente las deudas de naturaleza pública. Sin embargo, «en el artículo
178.2 LC, en su nueva redacción, se establece que la resolución judicial que declare la con­
clusión del concurso del deudor persona natural por liquidación de la masa activa declarará 
la remisión de las deudas insatisfechas, habiéndose suprimido la excepción a dicha remisión 
referida a las deudas de naturaleza pública contenida en la redacción de dicho precepto en 
el Proyecto de Ley de Emprendedores, en que se añadía «salvo las deudas de derecho público 
a que se refiere el artículo 91.4o de esta Ley». Pu l g a r  Ez q u e r r a , 2013, 19.

16 La profesora Pu l g a r  Ez q u e r r a  pone de relieve cómo no se excluyen de la exoneración, 
deudas alimenticias, deudas derivadas de obligaciones extracontractuales [o de actos u 
omisiones ilícitos penados por la Ley, salvo lo indicado en el artículo 91.5°.2, «créditos en 
concepto de responsabilidad civil derivada de delito contra la Hacienda Pública y contra la 
Seguridad Social», que tienen la consideración de créditos con privilegio general] y señala
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que ello junto con la ausencia de cautelas en los presupuestos ex ante y ex post de la exone­
ración, hace del modelo español de exoneración un modelo con nuevos requisitos para lograr 
aquella (en relación a los que son exigidos en ordenamientos jurídicos del entorno) y en el 
que la remisión de deudas se obtiene de un modo más laxo y amplio de lo que acontece 
en otros modelos de Derecho comparado, concluyendo que tras la aprobación de la Ley de 
Emprendedores constituimos «el ordenamiento de Derecho comparado más liberal en el 
acceso a mecanismos exoneratorios de responsabilidad». Pu l g a r  Ez q u e r r a , 2013, págs. 20-21. 
La profesora Cu e n a  Ca s a s  considera, desde otra perspectiva que «el umbral mínimo de pasi­
vo satisfecho que se exige para obtener la exoneración o fresh start es extraordinariamente 
alto, lo que dejará fuera del ámbito de protección de la norma a muchos deudores que 
no tendrán activo suficiente para abonar todos los créditos contra la masa, privilegiados y 
25% pasivo ordinario. Los casos de concurso por insuficiencia de masa quedan fuera de la 
exoneración de deudas: concluido el concurso, los acreedores podrán reiniciar las ejecuciones 
singulares y el deudor seguirá condenado a la exclusión social». Cu e n a  Ca s a s , 2013, (2), 41.

17 Conclusiones de la reunión de magistrados de lo mercantil de Madrid, cit.
18 Ibídem.
19 Mi r a n d a  Se r r a n o , 2014, 12. De forma similar señala Pu l g a r  Ez q u e r r a : «En relación 

a ambos mecanismos exoneratorios y no obstante las diferencias señaladas, sorprende la 
falta de exigencia del denominado "test de discharge” que filtra generalmente en el marco 
del Derecho Comparado con requisitos previos y a veces también a posteriori, el acceso a 
los mecanismos exoneratorios. Es cierto que en ambos casos se condiciona la exoneración 
a la calificación fortuita del concurso, pero ello en modo alguno es equivalente al "test de 
discharge” contemplado en otros modelos, pues dicha calificación fortuita en modo alguno 
equivale a la concurrencia de buena fe en el deudor [Art. 1104.2 CC: Cuando la obligación 
no exprese la diligencia que ha de prestarse en su cumplimiento, se exigirá la que corres­
pondería a un buen padre de familia]. En efecto, en la sección de calificación se analiza 
tan solo en qué medida el deudor ha contribuido con dolo o culpa grave a la generación 
o agravamiento de la insolvencia, pero ¿conlleva ello un merecimiento de la exoneración? 
¿cómo se valora la buena fe exigida en otros modelos de Derecho Comparado? En efecto, en 
otros modelos se exige superar un test en el que el acaecimiento de circunstancias "extraor­
dinarias” .  justifiquen la conculcación de un principio básico del derecho de obligaciones 
ex artículo 1091 CC [«las obligaciones que nacen de los contratos tienen fuerza de ley 
entre las partes contratantes, y deben cumplirse al tenor de los m ism os»]. justificándose 
la exoneración en el marco de prestaciones de un estado de bienestar solo cuando concurran 
circunstancias extraordinarias. Tampoco se exigen requisitos a posteriori, como en el modelo 
alemán actualmente en proceso de revisión en esta materia, en el que, sobre la base de un 
perdón progresivo, también se recogen controles a posteriori (temporales, cuantitativos y 
de obligación de desarrollar una actividad económica), a los que se condiciona la exonera­
ción». Pu l g a r  Ez q u e r r a , 2013, 19. En la misma línea señala Cu e n a  Ca s a s  que «en España se 
permite la exoneración " directa” tras la liquidación del patrimonio del deudor, sin un adecuado 
control de su comportamiento, lo que convierte a nuestra regulación en un "coladero”, ya 
que deudores que pueden no merecerlo por haber actuado de manera irresponsable, podrán 
beneficiarse de esta medida. Muy diferente de la ley española, es la recientemente aprobada 
en Italia ley de sobreendeudamiento de los consumidores [Ley de 17 de diciembre de 2012 
n. 221 que introduce un procedimiento para la Composizione della crisi da
mento] que regula la exoneración de deudas (esdebitazione) también para consumidores, 
excluyéndola "cuando el sobreendeudamiento del deudor es imputable a un recurso culposo 
al crédito y desproporcionado respecto de su capacidad patrimonial”, circunstancia que será 
valorada por el juez. El legislador español debería haber incluido una cláusula de cierre que 
permitiera al juez valorar en el caso concreto la actuación del deudor en aras a determinar 
si es o no merecedor de la exoneración. Ni siquiera se establece un requisito común en 
la mayoría de los países de nuestro entorno y es que haya transcurrido un determinado 
período de tiempo desde que se obtuvo una exoneración y que suele fijarse en 8 años». 
Cu e n a  Ca s a s , 2013, (2), 42.

20 Cfr.: Mi r a n d a  Se r r a n o , 2014, 11.
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21 Or t i z  He r n á n d e z , 2013, 6. Pero en cuanto a los inconvenientes que presenta el fresh 
start vid.: Ji m é n e z  Pa r í s , T. A. «La figura del fresh start. ¿Es conveniente su incorporación 
al ordenamiento jurídico español?» En: Cu e n a  Ca s a s , Matilde (Coord.). Homenaje a Joaquín 
Rams Albesa. Madrid, Dykinson, págs. 543-558.

22 Conclusiones de la reunión de magistrados de lo mercantil de Madrid, cit.
23 Esta última consideración hace impensable la remisión de la pena de multa por la 

vía del artículo 178.2 LC, en la medida en que una Ley ordinaria no puede modificar una 
Ley Orgánica, como el CP, que enumera de forma taxativa en el artículo 130 las causas por 
las que se extingue la responsabilidad criminal. De manera que sería preciso realizar una 
interpretación restrictiva del artículo 178.2 LC, excluyendo del ámbito de la exoneración 
las multas penales.

24 Esta última consideración hace impensable la remisión de la pena de multa por la 
vía del artículo 178.2 LC, en la medida en que una Ley ordinaria no puede modificar una 
Ley Orgánica, como el CP, que enumera de forma taxativa en el artículo 130 las causas por 
las que se extingue la responsabilidad criminal. De manera que sería preciso realizar una 
interpretación restrictiva del artículo 178.2 LC, excluyendo del ámbito de la exoneración 
las multas penales.

25 Cu e n a  Ca s a s , 2013, (2), págs. 41-42. Vid., más extensamente: Cu e n a  Ca s a s , M. (2014). 
«Ley de emprendedores y exoneración de deudas o fresh start». Anuario de Derecho Con­
cursal, núm. 31, págs. 123-159.

26 Vid.: J i m é n e z  Pa r í s , T.A. (2010). «El sobreendeudamiento del consumidor y la propuesta 
de reforma integral de la Ley Concursal». Diario, núm. 7487, 13 de octubre de 2010.

27 Artículo 134 LC: «1. El contenido del convenio vinculará al deudor y a los acreedores 
ordinarios y subordinados, respecto de los créditos que fuesen anteriores a la declaración 
de concurso, aunque, por cualquier causa, no hubiesen sido reconocidos. Los acreedores 
subordinados quedarán afectados por las mismas quitas y esperas establecidas en el convenio 
para los ordinarios, pero los plazos de espera se computarán a partir del íntegro cumplimien­
to del convenio respecto de estos últimos. Queda a salvo su facultad de aceptar, conforme 
a lo previsto en el artículo 102, propuestas alternativas de conversión de sus créditos en 
acciones, participaciones, o cuotas sociales, o en créditos participativos. 2. Los acreedores 
privilegiados solo quedarán vinculados al contenido del convenio si hubieren votado a favor 
de la propuesta o si su firma o adhesión a aquella se hubiere computado como voto favo­
rable. Además, podrán vincularse al convenio ya aceptado por los acreedores o aprobado 
por el juez, mediante adhesión presentada en forma antes de la declaración judicial de su 
cumplimiento, en cuyo caso quedarán afectados por el convenio». Artículo 135 LC: «1. Los 
acreedores que no hubiesen votado a favor del convenio no quedarán vinculados por éste en 
cuanto a la subsistencia plena de sus derechos frente a los obligados solidariamente con el 
concursado y frente a sus fiadores o avalistas, quienes no podrán invocar ni la aprobación 
ni los efectos del convenio en perjuicio de aquéllos. 2. La responsabilidad de los obligados 
solidarios, fiadores o avalistas del concursado frente a los acreedores que hubiesen votado 
a favor del convenio se regirá por las normas aplicables a la obligación que hubieren con­
traído o por los convenios, que sobre el particular hubiesen establecido». Artículo 136 LC: 
«Los créditos de los acreedores privilegiados que hubiesen votado a favor del convenio, los 
de los acreedores ordinarios y los de los subordinados quedarán extinguidos en la parte 
a que alcance la quita, aplazados en su exigibilidad por el tiempo de espera y, en general, 
afectados por el contenido del convenio».

28 Este precepto, similar al artículo 134, 135 y 136 LC, indica: «1. Ningún acreedor 
afectado por el acuerdo podrá iniciar o continuar ejecuciones contra el deudor por deudas 
anteriores a la publicación de la apertura del expediente [en el Registro Público concursal, 
art. 233.3 LC]. El deudor podrá solicitar la cancelación de los correspondientes embargos 
del juez que los hubiera ordenado. 2. Por virtud del acuerdo extrajudicial, los créditos 
quedarán aplazados y remitidos conforme a lo pactado. En caso de cesión de bienes a los 
acreedores, los créditos se considerarán extinguidos en todo o en parte, según lo acordado. 
3. Los acreedores conservarán las acciones que les correspondan por la totalidad de los créditos 
contra los obligados solidarios y los garantes personales del deudor».
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29 Si el deudor principal incumplió el convenio, pero pagó al acreedor el deudor soli­
dario o el fiador, de acuerdo con los artículos 140, 97.4.3.°, 87.6, 97 bis y 97 ter LC, podrá 
modificase la lista de acreedores para hacer constar al fiador o deudor solidario en ella, y 
que cobre su crédito en la liquidación, aunque producida la subrogación por pago, en la 
calificación de estos créditos se optará por la que resulte menos gravosa para el concurso 
entre las que correspondan al acreedor o al fiador.

30 Conclusiones de la reunión de magistrados de lo mercantil de Madrid, cit.
31 Ibídem.
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